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INTRODUCCION 

Dentro de las líneas estratégicas para el Desarrollo Rural Integral 
enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, destaca por 
su importancia lo que el Gobierno del presente Régimen ha plantea
do, como filosofía y meta de su acci6n en el medio rural: la partici
paci6n activa, conciente y deliberada del campesino y su familia en 
el proceso de su propio desarrollo econ6mico-social, posibilitando 
asf su in tegraci6n al· proceso de desarrollo que vive el Paf s. 
Para asegurar esta participaci6n y en consecuencia que nuestro Pafs 
avance, es necesario llegar a los auditorios campesinos, a través del 
conocimiento de su estilo de vida; fortalecer su organizaci6n para 
promover su producci6n; dar seguridad en la tenencia de la tierra y 
llevar la tecnologfa agropecuaria más adecuada a los agricultores mi
nifundistas y en general la elevación de su nivel de vida. 
La complejidad que representan los fenómenos como son los de 
contar con nuevas tierras de cultivo para repartir entre los campesi
nos, una poblaci6n creciente y demandante de bienes y servicios; 
el déficit alimentario con una tendencia peligrosa a depender de paf. 
ses más desarrollados; el ensanchamiento de las diferencias de los 
niveles de vida entre las clases sociales como consecuencia del dete
rioro de los niveles de intercambio, hace que se pongan en juego los 
recursos con los que cuenta el estado, para que en el corto y media
no plazo se resuelva esta problemdtica. 
Por otra parte, la escasez de personal técnico capacitado, que pro
mueva la adopci6n, por parte de los campesinos, de nuevas tecnolo
gías y fonnas de organizaci6n, debe obligar a las Dependencias del 
Sector Agrop~uario, tanto federales, estatales y municipales a rea
lizar programas coordinados encaminados a preparar a los campesinos 
para que organizados estos, se integren a los procesos de producci6n 

' y comercializaci6n. 
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En este contexto donde la capacitación, entendida como un proceso 
educativo transformadora del hombre y por tanto de su medio, cobra 
importancia fundamental, ya que además de abrir nuevas expectati
vas para la producción agropecuaria, genera conciencia de grupo, para 
la mejor defensa de su organización social en sentido amplio y una 
participación más efectiva e·n el desarrollo de la comunidad rural. 
La capacitación,definida como un proceso de comunicación, por cu
yo conducto se transmiten mensajes de una fuente de infornación a 
uno o más receptores, resulta un aspecto vital para el cambio social. 
la comunicación es importante como una estrategia de penetración y 
socialización a los núcleos agrarios. 
Históricamente, lu capacitación a los núcleos agrarios ha sufrido limi
taciónes pues siempre se ha realizado desde la perspectiva particular 
e interés de cada dependencia, así la mayoría de los programas insti
tucionales se realizan con objetivos y metas propias, desligándose 
desde el inicio de las necesidades y problemas particulares de las co
munidades receptoras de dichas acciones, lo cual ha generado el ·des,. 
aprovechamiento de los recursos federales y por otro lado la incapa
cidad de vincularla con otros aspectos fundamentales de la.educación 
(como el alfabetismo) y los programas productivos. 
Es así que actualmente, se deben buscar nuevas alternativas, par ... los 
programas de capacitación. Surge así la necesidad de aprovechar como 
apoyo para un proceso de capacitación, el uso de los medios masivos
de comunicación para lograr un mayor desarrollo de los recursos hu· 
manos del sector rural 
También, la escasez de recursos humanos capacitados ~n el campo, 
que informen y orienten eficazmente a los productores, hace oportu
no el uso de medios masivos de comunicación, que lldga llegar al ma
yor número de ejidatarios, comuneros y pequeftos propietarios la in
fonnación, la orientación y la capacitación agraria. 
La experiencia realizada en el Estado de Puebla, en la que tuve opor
tunidad de intervenir directamente, permiten confirmar la validez del 
uso de los medios masivos de comunicación, combinándolos con la 
comunicación de persona a persona, así mismo y aún cuando las ne
cesidades de capacitación en un núcleo agrario no hacen necesaria 
la comunicación masiva, los recursos audiovisuales que aporta ha
cen mtis claros los contenidos del programa de capacitación. 
Es necesario destacar la importancia de que los programas de capacita
ción agropecuaria (independientemente de los medios usados para su 
realizaci6n) se liguen a los programas productivos que las distintas de-
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pendencias tengan establecidos, para los núcleos agrarios, de tal 
suerte que no se pretenda con este recurso, substituir la infraestructu
ra inexistente o insuficiente de las comunidades, con el riesgo de des
pertar expectativas falsas. 
Asfmismo será necesario relacionar la capacitación dentro del conte::;:
to educacional de la propia comunidad a fin de que ésta represente, 
una opción de educación no fonnal para la población joven de la co
munidad. 
Por tanto, proponemos que se realice un programa coordinado de ca· 
pacitación agropecuaria que tenga como objeto primordial el capaci· 
tar a la población rural para la organización, lJroducción agropecua· 
ria y su mercado y, la adquisición de conocimientos, habilidades o 
destrezas que le permitan resolver sus problemas o carencias de hoy 
(no del año 2,000) mediante el aprovechamiento integral de los recur· 
sos que le son propios, a los que tiene acceso de las instituciones del 
sector público. 
En ningún momento se consideró que este estudio sea lo único, tam
poco el mejor, pero si representa, por los resultados obtenidos, una 
aportación para el aprovechamiento de los medios masivos de comuni· 
cación para la capacitación del productor r.1ral y su familia. 
En la elaboración de ~ste trabajo, destacamos en el capítulo primero 
los antecedentes, importancia, conceptos y bases legales de la Capaci· 
tación Campesina en México. 
El capítulo segundo se oricma específicamente a la descripción de 
las funciones, objetivos y programas de las dependencias del Gobierno 
Federal que iinpartcn ca:iadtación al campesino. 
En el capftulo tercero se ckscribe11 los distintos medios de comunka
i.:ión masiva más recomcn<l~1blcs para apoyar los programas de capaci
l.1dón. 
Final111c111e, en el cuart1) canftulo describimos la síntesis de una expc
ricnci.t rc~dizad:i en el Estado de PucblJ, en donde se llevó a cabo la 
ej-.:cuci<>n JL' un pro!!rama de TV-Capacitaci6n Agropcctrnria c•Jmo 
~'P"Yll .ti Pro~rama ck Desarrollo Rural inh'gral. 
i:s ta:11i>i0n de vital importancia, destac .• r '\UC, ante la crisis actual 
( ! uc e:; t;·1 \ll friendo el país en ,1rnteria alimentaria, inflación, desempleo 
l'lc.. '.11c1· i1c·c~saria la participación del Licenciado en Administr.ición, 
\ : :et·.· ;1or su formadón profrsional, está c,1pacitadó para tomar me· 
d 1,; 1\ • • :1d il~,1 tcs a la b(1sq11ccla de un objl·tivo: incrementar la produc
' '" :r: 1 1 ..... ¡ hicncstar social l'll el medio rur•1l. 
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1. LA CAPACITACION CAMPESINA EN MEXICO 
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1.1 Antecedentes 

Como antecedente mediato de la capacitación campesina, tenemos las 
misiones culturales, fundadas por Vasconcelos en 1923; a la misma 
Escuela Rural tan ligada a la preparación de los adultos. En 1933 se 
crearon las Escuelas Regionales Campesinas cuyo objetivo principal 
era el me.ioramiento de los métodos y recursos productivos en el medio 
rural. A estas Escuelas asistían tanto maestros como campesinos. La 
expansión de la capacitación en el medio rural continúa de manera des
tacada en el sexenio Cardenista; entre 1940 y 1965, la capacitación ru
ral es pennanente, busca modernizar los procesos productivos de los 
trabajadores agrícolas; es promovida y ejecutada por el Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización. Durante este período, la capacita
ción campesina es apoyada con los técnicos egresados de las Escuelas 
de Agricultura. 
En la última década se fomentan los programas de capacitación y orga
nización campesina, se creó el Instituto Nacional de Capacitación Agra
ria; se impulsa el Programa del Centro Nacional de Productividad y pa -
ralelamente a esto se recibe apoyo de organismos públicos como la 
Conasupo, Banrural, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli
cos y de organismos privados e internacionales que contribuyen a la ex
pansión de la capacitación campesina en México. 
Las últimas acciones dan como resultado programas de coordinación 
interinstitucional que buscan que los campesinos se interioricen no sólo 
de aspectos técnicos sino que en general adquier.m la conciencia clara 
de la realidad social y económica que los rodea. 
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La capacitación y el aprovechamiento de los medios masivos de comu -
nicación 

Antecedentes en otros paises 
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uso DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICAaON EN EDUCAaON RURAL EN OTROS P41SES 

PAISES ARO 

GRANBRETAAA 1928 

1948 

CAN ADA 1939 

COLOMBIA 1947 

JAPON 1957 

INDIA 1959 

ACTIVIDADES 

Se inician foros radiof6nicos, los cuales 
pronto tenninan por falta de interés. 

Cuatro lustros de5'Ué5 se forman 4,000 
grupos. 

Se i,mplantan 1,600 foros agrícolas con el 
slogan "Escucha, Discute y Actua ·: 

Se implantar6n 16,000 escuelas radiofó
nicas con revistas y material de apoyo. 

Se transmitia de manera de piloteo sin 
encontrar la solución. 

En red gubernamental se transmitía con 
la siguiente estrategia: 

- 1/2 Hr. Transmisión 
- 1/2 Hr. De discución y Analisis 
- 1 Presidente de debates 
- 1 Secret11rio 

Con 20 asistente~sólo participaban 3Ó4. 



PAIS ARO ACTIVIDADES 

FRANCIA 1959 Con el denomiado "Teleclub" se presenta-
ban actores campesinos. 

PAQUISTAN 1961 Se desconocen puntos de éxito. 
NIGERIA 1962 Se desconocen puntos de éxito. 
CHINA 1964 Se desconocen puntos de éxito. 
MADAGASCAR 1964 Se deaconocen puntos de éxito. 

JORDANIA 1964 Se deaconocen puntos de éxito. 
COSTA RICA 1964 Se preocupaban por mantener el interés 

de los INPOI. 

BRASIL 1964 Se tnbajaba con la t6cnica de guias de ob· 
servacion1 

MALANI 1964 La gente se reunfa en lugares p6blicos 
para obtener conclusionea y estructurar 
1u dudu para los oqanizadores. 

. . 



1.2 Definición y Conceptos 

''La capacitación consiste en una actividad planeada y basada en nece
sidades reales de una empresa (el País) y orientada hacia un cambio 
en los conocimientos, habilidades y actitudes del colaborador (campe· 
lsino). 1 

Conceptos de Capacitación Campesina. 

En México hay en juego diversos conceptos de capacitación. Algunos 
ténicos concibe!'! esta actividad educativa con el productor agrícola, co
mo un doble proceso: uno de capacitación y otro de adiestramiento, 
los cuales pueden darse separados. 
Otros estudiosos estiman que existe un sólo proceso: el de capacitación, 
-el cual tiene una rafz única, la teoría y práctica de la educación de a
dultos- y que este proceso se diversifica para atender las necesidades de 
capacitación tecnológica, administrativa, de organización, etc., del a
dulto campesino. 
Algunos de estos conceptos son: 

1. "Capacitación es aquella tarea orientada a la formación de perso -
nas o grupos, con la finalidad de desarrollar sus capacidades para el
mejor desempei\o de una función en el seno de una organización ·'2. 

2. "Adiestramiento es aquella actividad orientada a la formaci6n de 
personas o grupos con la finalidad de desarrollar en ellas una hahi
lidad o destreza específica" 3 

3. "Capacitación es una fonna de educación para el trabajo que se 
da 'en un aquí y en un ahora' a un determinado sujeto llamado 
adulto 4. 
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4. "La capacitación es UuadqµiiHitiomdhllarittrdlrutíllimmdlaDJJDGii 
miento"5 • 

5. "Capacitaci6n es unmfunnmdreruttummñmdltadWlbBHIJl~se:dmall 
productor rural, dll:amuurloiaisua; llU&1.Wlii:lllLlh$ malh9¡, imtimUw; :iY fil¡ 
turas" 6 • 

6. Para mí, la capacitaciiJnl,es;llul1lllJPlllWÍÜlldlillltun1blPBIBllbmmr:iY 
para ser: L.M.G. 
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LLAMADAS 

1 SILICEO ALFONSO, Capacitación y Desarrollo de Personal. Edito
rial Limusa. 1983. 

2 •3 INCA· DAAC:'Documentos de Relatoría del Primer Seminario 
• 

Técnico- Mimeografiado- Oaxtepec, Mor.IIV-30, V-4-74. 

4 ·(PROGRAMA CAMPESINO -CeNaPro-) Ponencia al XII Congre 
so Ordinario de la CNC "Necesidad de establecer una Política de 
Capacitación Campesina". Vlll-72. 

5 BARRACLOUGH SOLON. Rev. Comunicación y Cultura No. 2 
B. Aires, Argentina. Marzo 74 
Art. '1deología y Prácticas de la Capacitación Campasina ·: 

6 CENAPRo¡, Ponencia, algunas reflexiones e ideas sobre Capacita· 
ci6n Campesina, 1980. 
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Para ubicar correctamente el proceso educativo llamado capacitación 
debemos tomar en cuenta lo siguiente: 
- De acuerdo a los principios generales en que se basa la educación 

de adultos, no se trata sólo de que el sujeto desarrolle ciertas habi -
lidades y destrezas, sino que también se desarrolle como individuo, 
tomando conciencia de su realidad de manera tal que lo lleve no só· 
lo a comprender los hechos y fenómenos de todo orden que a su 
alrededor se producen. ( Políticos, sociales, económicos-tecnológi -
cos, etc. ) sino que también lo lleve a una acción racional en pro de 
la solución de sus problemas y necesidades. Para que esto se reali -
ce, se le debe proporcionar la oportunidad de capacitarse en su más 
amplio sentido. 
Asimismo se debe reconocer que en la actualidad se está viviendo 
una transfom1ación, lo que hace necesario una nueva concepción 
en la acción educativa que habrá de responder a las exigencias his -
tóricas de promover la movilización, la toma de conciencia y la 
transformación social por parte del adulto. 
Para poder cumplir con esta concepción, habrá que considerar Ja 
total participación del campesino en el proceso de educación, capa
citación y adiestramiento; que permitirá que el campesino adulto 
logre convertirse en un generador de su propio conocimiento y de 
sus programas de formación; sujeto capaz de participar en la toma 
de decisiones sociales y polfticas de su comunidad, verdadero agen
te de transform.ación social y motivador del desarrollo cultural de 
su comunidad. 

- La capacitación campesina debe tener en cuenta las siguientes ideas 
básicas generales. 

- Las acciones de capacitación deben apoyar el proceso de organiza -
ción social, política y económica del sector rural. 

- La capacitación debe responder a las ncccsidaoes conadas t!L- los 
productores rnralcs y sus familias y apoyar la solucií>11 de los di
versos problcmus que surgen de las condiciones rcall·s tk los gru
pos y comunidades campcsin~s. 

- La capacitación debe abarcar al productor y su familia. la cu:il'cons
tituyc una unidad de producción y dL' .:onsumo. 

- La participación del productor rural y su familia en todas las L't;tpas 
de su propio proceso de capacitación, :tSl'gura tanto la funcionali -
dad del proceso como su inll'rl's y pcmrnnencia en los progrilmas 

18 



de capacitación. 

- L1 capacitación debe darse en y para la acción 

- No existe mLjor medio que la capacitación para alcanzar altos niveles de moti
vación y productividad. 

Características del proceso de capacitación campesina. 

Penn111e11te y dilkímico. 

El adulto cam¡x...~ se enfrenta de manera pennaoonte a nuevos requeri
mientos de su medio natural y social, nuev~ tecnologÍa.\ mevos imul:oos, 
nucv~ fo~ de organización, nueva legislación, etc. la capacitación que 
se le imparta debe habilitarlo para respoooer adecuada y oportunam:nte a 
L'Stas y a futuras demandas de su medio. 

Integral. 

Al adulto campesino, en su vida diaria no se le prese11tan aislados los proble
~ relacionados con su vida social, poi Ctica, cultural, (su familia, su grupo o 
la sociedad a la que pertenece) o con sus actividades de productor. Aquellos 
cstin siLinprc interrelacionados y requieren de una respuesta o solución total 
de parte del adulto. Dldo lo anterior la capacitación del adulto campesino 
debe ser integral; es decir, prepararlo tanto para conocer, comprender, 
interpretar y actuar sobre su medio ani>iente, cano ¡xua Ja vida en com.mi
dad y para la vida de trabajo. 

Sistenritico. 

Junto con lproporcionar jal adulto caD1'CSioo la capacitacion de aruerdo a su 
nivel l'tlucativo y a sus cxpcricncias.1 <Mxm aSmisno, porasc a su dis¡x»
cion diVl'rsa~ alternativas de aprendizaje conf onne a sus intcreics y necesida
des. 
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ltogresivo. 

El adulto campesino necesita adquirir nuevos niveles de capacitación del 
área de conocimientos que ha escogido de acuerdo a sus capacidades, intere
ses y necesidades. La capacitación debe atender esta necesidad. 

Funcioml. 

Loo contenidos progr.unaticos o educativos 'deben ser extraídos de la prq>ia 
realidad del adulto campesino, deben servirle a éste para solucionar los proble
~ reales, coin"Ctos, que se le presentan tanto en su vida familiar y en su 
vida de trabajo, como en su comunidad 

Participativo. 

Debe ,PfOllVt'er. la incaporación voluntaria del campesino y su familia en b 
~las e~ del prooo¡o de su propia capacitación 

liberador. 

~be contriruir para que el campesino sea el autor y lxftticiario de su pro
pio desarldlo; debe habilitar al hombre del C3ll'10 para que oooot.ea e inter
prete ná profunlamm su propia realidad iOOividual y <rletiva. 

B sentido liberador de la capacitación debe permitirle al carq>eSinp compren
der mejor su quehaoor y dar sentido a su trabajo. 

Porque debe abarcar a todos los~ y sus fnilias, Uüpnliertarm
te de las funciones o cargos que desempeften en la comunidad o de 
la posición económica que tengan. 

20 



Porque propicia y posibilita el n.'SCate, la gcncmción y tmnsfcrcocia de conoci
mientos, infonnacioncs, experiencias, cte. con y entre la población curnpcsina. 

21 



/. J /11qK>rflll1Cia .. 

Reconocer la importancia de la cipacitación campesina es reconocer 
el valor del hombre de campo en la producción de alimenta;. 

La capacitll .. irín repn.,>senta amplios beneficios de car.i:ter social, pa
m quienes son incluidos en los progmmas que para el efecto se 
desarrollan en los cjidll! y comunidades del pais; es indudable que 
Una persona capacitada obtiene ICll beneficios económicos que 
generan: el mejor aprovechamiento de los rocur.;a; naturales de 
que se dispone, así como la correcta utilización de lci; insuma; y 
recurso; materiales necesarios en la ejecución de sus labores. 

Hablar de la importancia de la aipacitación campesina, es hablar de 
la necesidad actual que tiene el país de contar con reamas hwnanos 
preparados que de maoora organizada incremmten la productividad 

del campo en toda; sus órdenes. 

Es necesario comiderarque la capacitación~ es~ 
te porque si mjoramoso im'enrrtano en el hanbre de campo 
la; cooo:imient(l§, habilidades y actitules, estanmJi haciendo un 
esfuerzo para ~o en !ll lugar de origen, al entn!garle las ele
mcntas y tknil3 iOOispensables para lograr wm mayor y mejor 
producción al obterer los beneficia; ecmínicos que se derivan del 
immlento en la producci6n y c.<m.'lCiali1.a de ta; producta; 
del campo. evitando con esto su traslado a Centras Urbanos. 
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}, 4 Bases Legales. 

Ll responsabilidad del F.stado en materia de Capacitación se mani
fiesta en la f raccion XX del Artículo 27 Constitucional. Por su impor
tancia transcribimos dicha fraccion: 

Articulo 27 . 

Fraccion XX.~' Et¡F.stado promoverá las condiciotti para el desarrollo 
rural integral, con el prq>Ósito de 1'merar empleo y garantil.ar a la 
poblacid'n campesina el bienestar y su participación e incorporación en 
el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal 
para el óptimo uso de la tierra, cm obm de infraestructura, inswna;, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica Asinilimo expe
dirá la legislacion reglameliaria para planear y organi?.ar la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas 
de interés píablico". 

La <Xganización y Capacitación C.ampesinas para la prcw.unación de 
los m1cloos rurales se desprende de manera especifica del Artíailo 30 de 
la Ley de Ref mna Agraria (Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio -
nal) referente a la Asamblea de Balaix:e y Progr.umción 

La Ley Federal de Refonna Agraria en los Artículos 269, 270, 454 y -
457, cotúiere a la S.RA. la obligación de planear, orgaruzar y prom o
ver la produccidn agri(:ola ganadera y actividades conexas, C001plemen
~y~ al cultivo de la tien-a de los qidCI! y las contmidades, 
mediante la fonnulacioo de progra~ de orwmización y de rehabilita
ción agraria que canprende asptX:tos ~ de capacitación, 
educativos y rulturales. 

Lo anterior in1>one el cwnplimiento del articulo 128 del ordenanúen
to agrario en vigor, que establece que t• tas dependeocias y~
mos of1eiales que dentro de sus atriOOciones participen en la Refonna 
Agraria, deben coordinar.le conf onnc a los principios que dicte en esta 
materia el Jefe del fjerutivo Federal. 
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la tarea de coordinación, que se desprende de la correcta interpretación 
del c::>l1iunto de leyes que fonnan el marco jurídico agrado, debe realizan;e 
atendiendo a la prioridad que tiene la Ley Federal de Rcfonna Agraria en lo 
que respecta a los demás ordenamientos legales; mismos que están garantiza
da; por el artículo 27 Constitucional. 

Para nuestro interés transcribúms alguna; artículos de la Ley de Refonna 
Agraria relacionados con este estudio: 

Art. 30.- Las A<iambleas Generales de Balance y Programación serán c.awoca
das al termino de cada ciclo de producción o anuabnente y tendrán por obje
to inf onnar a la COil11J1idad los resultada; de la organización, trabajo y pro
ducción del periodo anterior, así como programar la; plazos y financiamien
to de los trabajos individuales, de grupos y colectivos, que pennitan el mejor 
e imnediato aprovectnmiento de los ~ naturales y lu.unana~ del nu
cleo agrario.- A estas Asambleas podrán asistir un representante de la Dele
gación Agraria y uno de la institucion oficial que ref accione, al ejido o COOJU

nidad. Podrán tambien asistir asesores tocnicai de las deperdencias oficiales 
relacionadas con la producción y ccmercialización de los productos del cam
po. 

Art. 128. - La; titulares de las deperdeocw y organismos oficiales, que 
dentro de sus atribuciones legales puticipen en la Ref onna Agraria, deberán 
establecer lU1a adecuada coordinación para programar sus actividades conf or
lll! a los prin:ipia; que dicte el Presidente de la República. 

Art. 149.- La; ejidos y C<lllunidades tieoon derecho preferente a la asistencia 
de profesionales y técnicai en producción agroperuaria y administmción, que 
proporcionen la Secretaria de la Ref onna Agraria y o~ dependm:w oficia
lcs. 

Art. 269 .- la Secretaria de la Ref onna Agraria, de acuerdo con los datos 
a que se refiere el articulo 456, sei\aJará las zonas del pa& en las que sea nere 
sario llevar a cabo planes de rehabilitación agraria de los ejidos y canunida
dcs. 
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Art. 270.- La; planes de rehabilitación agraria comprerrlenín dentro de las zcr 
nas escogidas, la fonna de promover su dcarrollo estableciendo medios para 
dotar a cada ejidatario con terrenos suficientes para la satisfacción de sus 
necesidades, así COOlO los aspectos económica;, edurativos y culturales en 
sus máximas posibilidades . 

También se debe meri:ionar que, Ja obligación de capacitar, está contenida 
en el artírulo 123 Constitucional en su fracción XlII, Ja cual por su importan
cia transcribinn;: 

Artírulo 123 Constitucional. 

Fraccion XIII." Las empresas, cualquiera que'.sea su actividad estaran obliga~ 
a proporcionar a sus trabajadores, Capacitación o adiestramiento para el tra
bajo. La Ley Reglamentaria detcnninará los sistemas, métodos y procedi
mientos conf onne a los cuales los patrones deber.in cwnplir con dicha obli -
gación ". 

En la Ley Federal del Trabajo, fl'glamenruia del artíci.Jo 123 Constitucional, 
en el Titulo G.larto, Capítulo lll-Bis, de la Capacitación y Adiestramiento, 
Articulo 153 en sus f mcciones de la A a la X está plasmada la obligación de 
capacitar. 

Artículo 26 Constitucional. 

• • ... Habra un plan nacional de desarrollo al que se sujetaran obligatoriamen
te los programas de la Administracion Pública Federal." 
Paracwnplir,con lojantcrior, el Presidente de la República presentó en mayo 
de 1983 el PI.A N NAOONAL DE DESARROLLO 1983 ·1988 (PND) Así 
mismo, en mayo de 1985 re puso en marcha el PR<XiRAMA NAOONAL DE 
DfSARROLLO RURAL INIEGRAL (PRONADRI). 
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2. INmTIOOONES DELGOBIERNOFEDERALENCARGADM DE 
IMPARilRIACAPAOTAOON ALCAMPFSINO. 
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2.1 SRi\ 

~ntro de la estructura orgánica de la S.RA,.la dependencia eoougada de pro
mover el dtSUTOllo de actividades para la capacitación campesina, es la Subs& 
cretaria de Organización Agraria a traves del lmtituto de Capacitación .Agraria. 

~ ftmciones que en rmteria de capacitación, realizan la Subsecretaría e Institu
to memonado se enmarcan en el Manual de Organización del Gobierno Fede
ral: 

Subsecretaría de Organización Agraria 

- Establecer los lineamientos generales para la irq>lemmtación de programas 
encaminados a organizar comunidades rurales, promover recursos y produo
tos agropecuarios, e impartir amos de capacitación agraria, texto este en con 
cordaOOa con los planes nacionales de desarrollo econ6núco y social del agro 
mexicaoo. 

- Estaliecer los lineamientos generales para prcmwer la participaciÓn de la 
Secretaría en las asambleas de balm:e y programación, f onwlacióD de regla
mentos inteno, y sistmm administrativos y contables de los rníclecs de 
campesirm 

- Impulsar la difusión en todo el~ a traves de los nmios nmivos de conu
nicaclón, las actividades relativas a la ~ón, pramcioo y capacitación 
social agrarias que caresponde desandlar a la Secretam 

- Prormver el <lesatrdlo de las actividades de oigmización, prormción y~ 
citación agrarias en comtinación con entidades y~ de lai gobier
oo; federal y estatal que realicen actividades aína a éstas. 

- ~el establecimiento de ruevos centn. de capacitacioñ agraria en el 
(llÍs, Blcomo OOCl'dinar el fürr.iorwriento de los ya establecidos. 
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Instituto de Capacitaci611 Agraria (!CA). 

- Impartir la capacitación agraria, en concor~ia con las planes nacionales 
de desarrollo econónúco y social, especialmente en comunidades rurales. 

- Planear y dirigir ~ actividades de capacitación agr.uia dentro de la esfera de 
su competencia. 

- Promovei:, impulsar y desarrollar la capacitación agraria coroo elemento funda. 
~rial pam el desarrollo rural. 

- Promoverfel establecimiento de centras de capacitación agraria de acuerdo 
con las requerimientos de las programas respectivas. 

- Coordinar el f onrnto y desarrollo de la capacitación agraria de la· Adminis
trac i6n Pública Federal con las gobierna; de las estadas y municipieli, así 
ce.roo con otras organizaciones e imtituciones. 

- Ikwrollar las investigaciones~ para la actualización y superación 
penmnente de la capacitación agraria. 

- Impulsar y difuOOir en todo el pa&, a trav6:1 de las medios ma.9.vas de com.mi
C3ción, la Jaba de ca¡x¡citación emprendida por esta Secretaría, especialm.m
te en el sector campesino. 

P<I' ser de gran~ parn la. cap1eitación caJ11>CSÍlla en el ~ a conti
wación se explica que es el ICA, <XllD esta~ con que centra; de ca
picitación wenta, ruales son Ja¡ progranm que actualm.mte esta desarrollaOOo. 
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INSTITUTO DE CAPACITACION AGRARIA ICA 

¿ Qué es el JCA ? 

El Instituto de Capacitación Agraria es una dependencia de la Subse -
cretaría de Organización Agraria encargada de planear, organizar, diri
gir, operar y evaluar las acciones de capacitación agraria que lleve a ca
bo la Secretaría de la Refonna Agraria. 

¿ Cuáles son sus objetivos ? 

Planear, organizar y evaluar las actividades de capacitación agraria 
que respondan a las demandas de los núcleos agrarios para consolidar 
sus organizaciones. 
Realizar las actividades específicas que favorezcan que las dirigencias 
campesinas tengan conocimiento de sus atribuciones, derechos y obli
gaciones, a efecto de que coadyuven al proceso organizativo en el me -
dio rural. 
Asegurar el desarrollo de actividades de capacitación idóneas según ti
pos y fonnas organizativas promovidas en el sector agrario. 
Fomentar las actividades de capacitación que promuevan el mejora· 
miento de la calidad de las acciones institucionales de organización, 
capacitación y promoción que desempei\a el personal de la Subsecreta
ría. 
Fomentar las actividades de capacitación necesarias para colaborar en 
la fonnación y actualización del personal lle campo de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, con et objeto de prepararlo para que impulse 
el desarrollo rural integral. 
Promover la coordinación con dependencias, entidades, organismos,e 
institucionales del sector público, privado y social, para el fomento y 
desarrollo de la capacitación agraria. 
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¿ Cómo está organizado el JCA ? 

El Instituto de r.apacitación Agraria se constituye orgánicamente por 
las instancias señaladas en el organigrama, cuyas funciones principales 
son: 
DIRECCION GENERAL 
Planear, programar, organizar, dirigir, éontrolar y evaluar las activida
des que pennitan el cumplimiento adecuado de las funciones confe· 
ridas al Instituto. 
DIRECCION DE PEDAGOGIA Y METODOS 
Definir y seleccionar las contenidos, métodos, procedimientos pedag6-
gicos y materiales niás adecuados a las acciones de capacitación que 
lleve a cabo el ICA. 

DIRECCION DE OPERACION DE PROGRAMAS CAMPESINOS 
Coordinar y controlar las actividades de los pentros regionales de capa
citación, asf como otros programas dirigidos a campesinos. 
DIRECCION DE FORMACION AGRARIA 
Atender al mejoramiento de la calidad de las acciones institucionales 
del personal de la SUBSOA y a la fonnación y actualización del per • 
sonal de campo de la S.R.A. 
CENTROS REGIONALES DE CAPACITACION CAMPESINA 
Promover Ja capacitación en los núcleos agrarios, respondiendo a sus 
necesidades y a las de las organizaciones campesinas con base en las 
caract~rísticas de la demanda. 
Centros Regionales de Capacitación Campesina con Infraestructura 
propia 
1. Calvillo, Aguascalientcs 
2. Chinamcca, Morclos 
3. Comala, Colima 
4. Salvatierra, Guanajuato 
S. Tcmapache, Veracruz 
6. lxmiquilpan, Hidalgo 
7. Juanacatlán, Jalisco 
8. Cd. Valles, S.L.P. 
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Entidades Federativas c11 donde el Instituto de Capacitación Agraria 
solo cuenta con representantes y opera por medio de apoyos institu
cionales. 
l. Saltillo, Coahuila 
2. Durango, Durango 
3. Chilpancingo, Guerrero 
4. Temazcalcingo, México 
5. Morelia, Michoacán 
6. Oaxaca, Oaxaca 
7. Villahermosa, Tabasco 

¿ A quienes van dirigidas las acciones capacitadoras ? 

Las actividades que desarrolla este Instituto están dirigidas a: 
Sujetos 

- Ejidatarios y Comuneros 
- Autoridades Ejidales y Comunales 
- Mujeres Campesinas 
- Promotores 
- Capacitadores 
-Técnicos 

Organizaciones 

- Ejidos y Comunidades 
- Uniones de Ejidos 
- Asociaciones Rurales de Interés Colectivo 
- Sociedades de Producción Rural 
- Cooperativas 
- Uniones de sociedades de producción rural 
- Y demás formas asociativas set'ialadas por la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

¿ CUALES SON LOS PROGRAMAS QUE ACTUALMENTE ESTA 
DESARROLLANDO EL INSTITUTO DE CAPACITACION AGRA 
RIA? 

l. CAPACITACION PARA AUTORIDADES El/DALES Y COMUNA 
LES 

Coadyuvar a la operación de la estrategia de desarrollo rural integral 
capacitando a las autoridades ejidales para que desarrollen los conocí 
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mientos, habilidades y actitudes, que posibiliten el mejor ejercicio de 
sus derechos y obligaciones, así como el papel que juegan como pro -
motores de cambio social dentro de su organización. 

2. Capacitación para las Autoridades de Uniones de Ejidos y 
ARIC'S. 

I 

Contribuír con las demás áreas de la Subsecretaría de Organiz.i-
ción Agraria a través de la capacitación, a la integración y con
solidación de las Uniones de Ejidos y ARlC'S capacitando a 
las autoridades de las Uniones de Ejidos y ARlC'S :Jara coadyu
var en la comprensit>n y aplicación de los instr:1mentos de ges
tión organizativa y administrativa que faciliten, fortalezcan y 
consoliden los procesos de org • .mización económica de estas fi
guras asociativas. 

3. Capacitación paru la Administración de Empresas Ejidales. 

Coadyuvar a la integración y consolidación de las Unidades 
de Desarrollo Rural a partir de la capacitación a los admi11isLru
dores de las empresas ejidales para que tengan las hcrraillh!n· 
tas Y los conocimientos par.i planear, ejecutar y evJluar las ac· 
tividades que realicen y los recursos que integran la cmpres.i. 

4. Capacitación para el Fo111mto Cooperatfro. 

Ca¡n1citar a l0s cuadros directivos y socios de lus cooperativas 
para coadyuvar en el conocimiento, COl11!lrc11s10n, :n.1nej\> y 
aplicación de los instmmcntosjuridkos, urg;111iz.111vos y .1Jmi· 
ilislrativos que favorezcan la prnnliJció11, intcgr.1cil>11 y Cu•iso
lidadón de l.ts mismas, c11 el 111;1rco lkl desarrollo r.tral i.th'· 
gr•1I. 

5. Capaci/acifm para la .llujcr ( ~1111¡icsi11a. 

(\iadyuv;tr ,1 la aplk:tción tk la l'Slralq.!i.1 lid lks.1rt°l>l10 rural 
i11kµral. nll'dianll' la l'.1¡lacil.1..:it'111 de !a 1iw.kr ..:.1!llt·l'SÍ1ta 11.tr.a 
qlll' ~sla i11..:rl'llh.'llll' sus l'lllllll'i:n il-111,>s. 1.:.qi;1l·id.aks. h.:bilili.1-
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des y destrez,1s, que le permit.rn organizarse par.i la instrumen
tación· de actividades productivas al desarrollo económico de 
su comunidad, asr como ejercer sus derechos y el cumplimien
to de sus obligaciones. 

6. Capacitación para Promotores Agrarios UDER 

Desarrollar en los Promotores de Organización Agraria, los co
conocimientos, aptitudes y habilidades que les permitan com
prender y aplicar los principios, técnicas, instrumentos y proce
dimientos de gestión organizativa y administrativa que integran 
la metodología de la organización agraria, para coadyuvar a la 
reactivación del ejido y la comunidad dentro de la estrategia 
del desarrollo rural integral. 

7. Capacitación para Personal Técnico de la Subsecretaría de 
Organización Agraria. 

Ofrecer elementos de análisis tcóricopráctico al personal de la 
SubsecretarJa de Organización Agraria y Subdelegaciones de 
Organización en los Estados, que le permitan aproximarse a una 
base com<in de reflexión y acción sobre la problemática e histo
ria agrarias y la actualización e instrumcnt¡¡ción de las polCticas 
y programas derivados del Plan NacionJl de Desarrollo en el maF
co de la Reforma Agraria y el l)csarrollo Rural Integral. 

8. Capacitaci<111 al Personal de las S11bde/egacio11es de Organiza
ctón y Desarrollo. 

Actualizar y capacitar al Pcrson¡¡I Técnico de las SubdelcgaciJ" 
nes de Organi~ción Agraria mediante su mejoramientv prufe
sional permanente para el desJrrollo de su conocimiento, acti
tudes, aptitudes, habilidades y destrezas, p.ara cumprcndcr e 
instrumentar las polrticas y los progrJmas dl! acciones dcrivadus 
del Plan Nacional de Des.1rroll(\coadyuvan<lo al impulso y 
fortalecimiento del proceso de tkforma Agrnria lulegrnl ·.¡ue 
instrumcntJ la S R A , en términos de lu constitución de U nid;i
des de Dcsurrollo Rural. 
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9. Consolidación de Centros Regionales de Capacitación Campesi
na. 

/O. 

Disponer de una infraestructura que facilite consolidar proce
sos de capacitación participativa, en el campo, asf como la expe
rimentación, ligada a la producción, a partir de fortalecer el 
personal capacitador, los servicios educativos y la producción 
de material pedagógico en los centros regionales del Instituto 
de Capacitación Agraria. 

Capacitación para Pasantes 

a) Introducir a los jóvenes pasantes a la problt:,mática rural. 

b) Homogeneizar el conocimiento que en materia de investiga
ción social tienen los pasantes. 

c) Proporcionar la instrucción programática requerida para la 
puesta en marcha de los programas. 

Estos Subprogramas de Capacitación tienen como metd beneficiar 
con sus acciones a 97 mil 676 campesinos y a 7 mil 324 trabajadores 
de la Secretaría en 1985. 

Con estas acciones el programa de capacitación de la Secrctarra en 
frentará el reto de apoyar los procesos de organización campesina 
par.t fortalecer con ello una respuesta eficaz, tanto a sus necesidades 
cotidianas, como a las históricas de su clase social. 
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2. 2 Secretan'a de Recursos Hidráulicos 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su 
artrculo 35, confiere a ta SARH, en materia de capacitación, 
las siguientes atribuciones: 

l. Planear, fomentar y asesorar técnicamente la producción agrí
cola, ganadera, avrcola, apCcola y forestal :en todos sus aspec
tos; 

I l . Definir, aplicar y difundir los métodos y procedimientos técni
cos destin.1dos a obtener mejor rendimiento en la agricultura, 
silvicultura, ganadería, avicultura y apicultura; 

VIII. Coordinar y dirigir en su caso las actividades de la Secreta
ría con los centros de educación agrlcola superior y media y 
establecer y dirigir escuelas <le agricultura, ganaderla, apicul
tura/avicultura y silvicultura, en los lugares que proceda. 

De acuerdo con la estructura orgánica de esta Secretarra, son varias 
dependencias las que realizan la función de capacitación campesina, 
estas son: 

DIRECCtON GENERAL DE INFORi.tACION Y 
RELACIONES PUBLICAS 

Funciones: 

Dirigir, coordinar y ~ifundir la información que se refiere 
a las actividades de la Secretaría, utilizando los diferentes 
medios de infonnación. 

Editar y difundir programas de radio, así cumo filmar y 
exponer documentales de cine y televisión, preparar guio
nes de difusión, informes sobre giras de trabajo, reportes 
o noticias sobre las materias relacionadas con el sector. 
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SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y OPERACION 

Funciones: 

Impulsar las investigaciones agrícolas, de sanidad vegetal, asf 
como de educación agrfcola. 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 

Funciones: 

Fomentar, orientar y asesorar la industria agñcola nacional, 
fomentar y orientar el funcionamiento de In'dustrias Agrl
colas,Rurales y familiares. 

DIRECCION GENERAL DE DISTRITOS Y UNIDADES 
DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL 

Funciones: 

Coordinar, dirigir y supervisar actividades relativas al ase
soramiento tocnicoy capacitación de los usuarios y del 
personal de Distritos y Unidades. 

DIRECCION GENERAL DE DISTRITOS Y UNIDADES 
DE TEMPORAL 

Funciones: 

Intervenir en las asam b!eas de bala1-x:e y programación 
de los ejidos y comunidades. 

Establecer coordinación con las Direcciones Generales 
de Producción y Extensión A~fcola y de Sanidad Vege
tal, para los servicios de asistencia técnica y ca¡Jacitación 
a los productores. 
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i11antc11cr coordinación con la Dirección General de Distri
tos y Unidades de Riego paru la asistencia técnica que debe 
¡m:starse a aquellas unidades de riego que se encuentn:n dis
persas dentro de los límites de distritos de temporal 

SUBSECRETARIA DE GANADERIA 

Funciones: 

Promover la educación pecuaria elemental y superior. 
Promover la capacitación y adiestramiento pecuarios. 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

Funciones: 

Asesorar y capacitar a los núcleos de población rural dedi
cados a actividJdes relacionadas cun la explotación .animal. 

l)JRECCION GENERAL DE APROVECHAMIENTOS 
FORRAJEROS 

Funciones: 

Divulgar, promover y aplicar los métodos y técnicas de 
conservación forrajera, as! como asesorar en su aplica
ción. 

DIRECCION GENERAL DE AVICULTURA Y ESPE
CIES MENORES 

Funciones: 

Realizar Iabo~s de asesoña y div.Jlgación en lo relativo 
a industrias avlcolas, apícolas y de especies menores en 
el medio rural. 
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SUBSECRETARIA FORESTA I Y DE LA FA UNA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

Funciones: 

Determinar los programas de capacitación forestal que coad
yuven al mejor des:mollo de la hrlustria Forestal. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORES· 
TALES 

Funciones: 

Programar y coordinar las actividades de investigación y ca
pacitación en materia forestal. 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA HIDRA ULICA 

OlRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULlCAS 
E INGENIERIA PARA EL DESARROLLO RURAL. 

Funciones: 

Promover la capacitación de los usuarios de las obras de 
riego y de ingcnierfa agrícola para el desarrollo rural, en 
los aspectos agropecuarios, económicos y de organiza
ción. 
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COORJ)J.\ACIO.V Ul:'.V/:"IUL DI:' J)f:ºS.·llWOLLO 
.·I GROl.\'/JUST/U..l l 

DIRECCIO~~ GENERAL DE F0.11ENTO AGROINDUS'l'RIAL 

Funcio1ws: 

Promover IJ capacitación técnica y administrativa de los productores 
agropecuarios y forestaks, a través de u11;1 labor de asistencia en cada 
una de la fases del proceso prnductivo. 

Actualmentcjlos progr;;mas de capucitación de la Sl\RH son claborni· 
dos en coordinación con el Instituto Nacional de Capacitación del 
Sector Agropecuario, A.C. (INCA RURAL) y designa 1;1 ejecución 
de sus proyectos n este Instituto. 

2.3 CONASUPO 

Los objetivos de la Compañia Nacional de Subsistencius PopulJres son 
los de coJdyuvar con el Gobierno Federal en el fomento de desarrollo 
económico y social del país en el campo de las subsistencias popula -
res y a través de la organización racional y eficiente de sus mercados. 
Para lograr estos objetivos, CONASUPO se ha visto en la necesidad de 
crear las filiales que le pcnnitan alcanzarlos y ese fué el caso de CE -
CONCA, que nació para capacitar a los cnmpesinos que habrían de o· 
perar las bodegas rurales. 

En 1972, se creó jurídicamente Centros Conasupo de Capacitación 
Campesina, S.C., a la que se le señalaron los siguientes objetivos; 

- Capacitar en fonna específica, Sistem:itica y Coordinada al perso
nal que presta sus servicios en todos los filides de CONASUPO, así 
como a los usuarios del propio sistema. 

- Investigar y desarrollar métodos y materiales pedagógicos para lo
grar una capa~itación práctica, moderna y ágil, así como el adiestra
miento de instructores especialistas en dichos métodos. 
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-Apoyar en el marco de sus actividades a los programas oficiales de 
promoción del desarrQllo rural. 

De esta manera operan los centros de capacitación en los Estados de 
la República donde se observa mayor producción de los granos que 
maneja CONASUPO. . 
Los participantes de los cursos que imparte esta institución, son cam
pesinos nombrados por sus propias comunidades. 
Dada la bondad de los cúrsos impartidos y la necesidad de apoyar a 
los campesinos con la tecnología para aumentar la producción y la 
productividad en el medio rural, se han implementado cursos como 
fruticultura,. horticultura, manejo de ganado lechero, apicultura y 
mane10 de ganado caprino, cunicultura y, especialmente el manejo 
y :;onservación de granos y semillas. 
Las clases se imparten en horarios afines a las labores de los campesi
nos. 
El instructor presta el servicio de asesoría y extensionismo agropecua
rio el tiempo que le reste, ya que las seciones de capacitación duran 
de tres a cuatro horas solamente. 
Actualmente CECONCA cuenti.l con 25 centros y 14 brigadas para cu
brir el territorio nacional. 
Los centros de capacitación se habilitan en las bodegas rurales de CO
NASUPO. 
Con el propósito de abarcar cada vez m.is una mayor cantidad de u -
suarios, es<a institución ha establecido cursos por correspondencia 
que operan de la siguiente manera: El campesino solicita el servicio 
por medio de uh cupón que aparece en la publicación Surco, que edi· 
taCECONCA. 
El interesado recorta y envía en mencionado cupón a la ofici11a cen
tral y por correo se le envía el primer cuaderno agropecuario. 
Al final de cada cuaderno hay un cuestionario que el campesino lle· 
na y envía a la Oficina Central, a vuelta de c;meo recibirá el segundo 
número y así sucesivamente hasta completar 14 cuadernos de c¡ue 
consta el curso. 
De acuerdo con las políticas enmarcadas en el Plan Nacional de Desa
rrollo- al igual que las otras instituciones materia de 1111cstro cstudio
CECONCA tratará de coadyuvar para hacer realidad el desarrollo 
rural integral, que el Ejecutivo Nacional se ha planteado como filoso
fía y meta. 
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IIBLACION DE CENTROS CONASUPO DE CAPACITACION 

ESTADO 

l. Aguacalientes 
2. Chiapas 
3. Chihuahua 
4. Distrito Federal 
5. Durango 
6. Guanajuato 
7. Guerrero 
8. Hidalgo 
9. Jalisc.o 
10. México 
11. Michoacan 
12. Morelos 
13. Nayarit 
14. Oaxaca 
15. Puebla 
16. Quer6taro 
17. Quintana Roo 
18. San Luis Potosí 
19. Tabasco 
20. Tlaxcala 
21. Veracruz 

22. Zacatecas 

POBLACION 

Peftuelas 
Berriozabal 
El Terreno Namiquipa 
"Casa del Agrarista " 
J. Refügio Salcido 
Silao 
Tierra Colorada y Tlapa 
Huichapan 
Ameca 
Coacalco de Berriozabal 
Ario de Rosales 
Cuautla 
Compostela 
Cinco Seftores 
Libres 
Jalpan y Tequisquiapan 
Felipe Carrillo Puerto 
San Ciro 
Cunduacán 
Calpulalpan 
Villa Emiliano Zapata y El Ca
rrizal 
Miguel Auza 

Son en total 25 centros, con dos probables aperturas de centros en 
Veracruz, Guerrero y Queretaro. 

·., 

2.4 JANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL ( fiANRURAL ) 

El Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., como Institución Nacio -
nal de Crédito tiene el objetivo fundamental de otorgar financiami
ento y asistencia técnica a los productos del Sector Agropecuario, 
especialmente a los ejidatarios. 
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Esta Institución se ubica en el ambito paraesuital de la Administra -
ción Pública Federal y su operación se desenvuelve dentro de los 
Sectores Financiero y Agropecuario. 
Dentro de las actividades sustantivas del Sistema Banrural de interes 
para nuestro Estudio, destacan: 

Asistencia Técnica y Capacitación 

Además de los Servicios de Crédito y de Organización, los productores 
puedan apoyarse en el Sistema Banrural en materia de asistencia 
técnica y capacitación, esta actividad persigue los siguientes objeti -
vos: 
- Propiciar el uso de técnicas adecuadas a las líneas de producción, a 
las condiciones ecológica de las zonas y a la idiosincracia de la clien
tela, con el fin de incrementar los niveles de productividad. 

"- I~fejorar las aptitudes y actitudes de los acreditados. 

- Mejorar los lndices de recuperación del crédito. 

- Coadyuvar al mejoramiento socioecon6rnico de los productores 
usuarios del crédito. 

Fideicomisos 

A través de sus fideicomisosiianrural administra una variada gama de 
programas tendientes a lograr un desarrollo integral en el campo mexi
cano. 

Uno de estos Fideicomisos de servicios se dtstima ,d desarrollo de 
programas de organización y capacitación como es el caso del FIDEl
COMISO PARA LA ORGANIZACíON Y (APAClTACION CAi'APE
SINA. 

El desarrollo de los programas de capacitación del Banrural, se reali
za en coordinación con el Instituto Nacional de Capacitación del 
Sector Agropecuario, A.C. 
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2. 5 Otras i11stitucio11es. 

Además de las instituciuncs ya mencionadas, considcr..id;is como las 
de mayor importancia, existe un:i gran c0nstclación de orga11ismos 
oficiales y privudos que capacitJn al campesino y a su familia, como 
son: 

AM3ITO OFICIAL 

1.- El Instituto Nacional de Capacitación del Sector Agropecuario, 
A. C. (INCA RURAL). 

El Instituto se ubica dentro de la administración pública federal 
en el Sector Agropecuario como empresa de participación estatal 
mayoritaria, y cuya cabeza de sector es la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos. 

El INCA RURAL integra como asociados, al gobierno federal a 
través de las Secretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos y 
de la Reforma Agraria, al Banco Nacional de Crédito Rural,S.A. 
al FIRA BANXICO, a la Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganade
ra y a la Financiera Nacional Azucarera. 

De acuerdo a los planteamientos de los artículos 3o., 27 y 123 
Constitucionales y a la Ley Federal de Trabajo, el Instituto 
atiende las necesidades de capacitación Técnica Administrativa y 
Humanística del personal de las instituciones asociadas y las accio
nes de capacitación campesina que el estado debe proporcionar; 
de acuerdo con la polftica de Desarrollo Rural Integral enmarca
do en el Plan Nacional de Desarrollo. 

2.- Secretarla de Educación P6blica. 

Dirección General de Educación Tecnot6gica Agropecuaria 
(DGTA). 

3.- Instituto Nacional para la Educación de Adultos (INEA). 
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4.- lnstitull> Nat:ional lndigcnisla (I.N.I.) 

5.- instituto úc Capacitación de lu Industria Azuc.:urcrn (l.C.l.A.) 

6.- Fundo Nat:ional pura el Pomcnt~> de las Artesanías (FONART) 

7.- ProyL·cto de Capacil;1ción y Organización Rural (tNCJ\-FAO) 

8.- Secretaría de Pesca (ORGANIZACION Y CJ\PJ\CJTACION -
PES<)UERA) 

9.- Comisión Coordinadora del Dcs:irrullu Agrope<.:u;~rio en el D.F. 

10.- Fideicomisos Instituidos en relación con laAgricultura (FIRA), 
Uancu de iAéxico. 

11.- Programas Regionales de Desarrollo. 

12.- Programas Estatales de Desarrollo (ejemplo, Plan Chia:Jas) 

13.- Promotora Industrial del Balsas (PIBSA) 

14.- Secretaría de Salud. 

15.- Centro de Educación de Adultos (CEDA-lxmiquilp<W, Hgo.) 

16.- Diversas Universidades 

17 .- Colegio Nacional de Educación Profesiondl Técnica (CONALEP) 

18.- Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP) 

19.- Centro Experimental para el Desarrollo de la Formación Tecno
lógica (CEDEFT) 

20.- Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

AidlllTO PRIVADO 

1.- Servicios Ejidales, S.A. de C.V. 

2.- Fundación Mexicana para el Desarrollo Rural 



3.- Fundadoncs Estal;des para el Dcs.1rrollo Rurnl 

4.- Fonrn1to Cultural y Educativo. 

5.- Cenero para el Desarrollo y t.1 participación Social (CEDEPAS) 

6.- Proyecto de Animación y Desarrollo 

7.- l nstitulo p:.tra el Desarrollo Comunitario (Guadalajara, J al.) 

8.- Asociación Nacional de Equipo de Promoción y Ayuda Rural,A.C. 

9.- Centro de Estudios Sociales y Promoción (Paracho, iviich.) 

45 



CENTROS IU'.(;iON:\LES DE C\P,\CIL\CION DEL íNCA RURAL 

;~OROESTE 

Cd. Obr~·gón, Son. 

NORTE 

Chihua!ma, Chi11. 

CENTRO NORTE 

Torreón, Coah. 

NORESTE 

Cd. Victoria, Tam. 

CENTRO DE CAPAC1TACION CAMPESINA "PONCIANO ARRIA 
GA" 

Cd. Valles, S.L.P. 

PACIFICO NORTE 

Mazatlán. Sin. 

OCCIDENTE 

Guadalajara, J al. 

CENTRO 

Querétaro, Qro. 
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GOLFO 

Vcracruz, Ver. 

iSTú10 

Tuxtla Gutiérrcz, Chis. 

PENINSULAR 

Mérida, Yuc. 

PAC1F1CO SUR 

Morelia, Mich. 

CENTRO SUR 

Puebla, Pue. 

CENTRO DE CAPACITACION CAMPESINA 

Ixmiquilpan, Hgo. 

S.R.A. INCA RURAL 

Ixmiquilpan; Hgo. 
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3. .MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION 
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J. 1 J'ele111sio11 

Sin duda, el fenómeno de la Comunicación es 1ejc de todo proceso 
de aprendizaje. Así, laCapacitación, definida como un proceso de 
Comunicación, por cuyo conducto se transmiten mensajes de una 
fuente de infonnación a uno ó más receptores resulta un aspecto vi
tal para el cambio social. El medio de Comunicación es cuestión de 
especial interés: mientras más objetivo e ilustrativo sea, mejores se
rán los resultados que se obtengan. En este tema debemos dar todo 
crédito a la vieja Sentencia que dice: "Un<t figura vale más que mil 
palabras". Los medios de Comunicación en el campo de Ja enseñanza 
han tenido un especiál desarrollo originado por el interés de un ef.P.c
tivo aprendizaje y contando con la ayuda y avance de la tecnología. 

El Lic. Alvaro Gálvez y Fuentes gran estudioso y realizador de la 
Educación a través de los medios audiovisuales asever:!: "Si hay 
algún renglón específico en que el horizonte tecnológico ofrezca 
posibilidades gigantescas para la solución de problemas Educativos, 
es justamente en el campo de los medios de comunicación". "La 
televisión está aqut presente en todos Jos hogares, aún en los más 
modestos, aún en los más apartados, como portadora de ;ma fuerza 
informativa sin precedentes y condicionando de hecho durante las 
últimas décadas las maneras de pensar, de sentir y de actuar de gran
des masas humanas ..... " 

Los programas de capacitación se deben apoyar fundamentalmenle 
en la estructura Televisiva que posee el gobierno federal a través de 
la Red Nacional de Televisión de la República Mexicana, pues dadas 
las caracterfsticas ffsicas y demogrMicas del país, un medio como es 
la televisión, posee las cualidades que se requieren para facilitar la 
penetración hasta los lugares en donde por otros medios se dificulta
rla su acción y con la puesta en marcha del Sistema Morelos de Saté
lites, las sel'lales de microondas podrán llegar hasta los rincones más 
apartados del pafs. 
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Ventajas del Uso de la Televisión para la Capacitación Campesina 

U na ventaja importante de las difusiones por televisión es que· los 
programas pueden ser vistos por cualquiera que se encuentre dentro 
del campo de alcance de la estación, el espectador puede estar en un 
salón de clases, en su casa, o en el local de alguna organización públi
ca de la población. En otras palabras si la meta deseada es llegar a la 
mayor cantidad de personas que sea posible, por medio de los progra
mas televisados, la televisión en circuito abierto sería el medio de 
transmisión más deseable. 

Así mismo, otra ventaja de vital importancia es que el país cuenta 
con una estrnctura televisiva de las mejores en el mundo. 

Otra de las ventajas que debemos considerar es la de que el país 
cuenta con un sistema de Telesecundarias que depende de la SEP 
con 5,156 planteles, con infraestructura propia (Planteles, televisores, 
etc.) ubicados en el propio núcleo agrario. Este sistema sumado a 
los Centros de Capacitación con que cuentan las dependencias del Go
bierno Federal del Sector Agropecuario resultaría un número conside
rable de Centros de Capacitación Campesina. 

Experiencias Realizadas. 

Están a la vista las experiencias afortunadas en varios países de Amé
rica Latina: La telesecundaria en México, que como Sistema Educa
tivo es ya una realidad; la telesecundaria del Salvador, verdadero mo
delo de integración d'e la televisión dentro de un plan educativo de 
dimensiones nacionales; Colombia en materias de televisión para 
la enseñanza primaria; Brasil utilizando la televisión para la enseí'ian
za media en algunas regiones del país. 

De un estudio reciente realizado por la UNESCO desprendemos es
tos renglones: " Si se efectúa el balance de las diversas operaciones 
de Tele-enseí'ianza realizadas hasta ahora que se refieren a la televi-
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sión, se puede subrayar en primer lugar que los resultados satisfacto
rios obtenidos en beneficio de una diversidad de públicos y cqn la 
ayuda de varios sistemas son suficientemente grandes para que ya no 
sea necesario poner en duda en ténninos generales la eficacia de este 
medio." 

.Experiencias realizadas, de cursos impartidos a campesinos y técni-
. cos en los Estados de Oaxaca, Querétaro, Guanajuato y Estado de 
México, en circuito cerrado primero y, posterionnente a través de los 
canales de estos Estados, así como la aceptación de. técnicos y ejida
tarios y de los resultados de las evaluaciones, nos permiten confinnar 
la eficacia de la televisión como instrumento de ensefianza. 

Por lo anterionnente expuesto -creemos- una de las alternativas par .. 
hacer llegar la Capacitación al campesino, hasta su propia comunidad, 
es la de aprovechar los medios masivos de comunicación como es la 
televisión; para así, coadyuvar a la solución de los problemas de este 
importante recurso humano, que es factor fundamental en toda for
ma <le organización. 
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SISTEMA DE SATELITES MORELOS 

El Gobierno Federa~ a.través de la Secretarla de Comunicaciones 
y Transportes, entrega a la nación una de sus más significativas obras: 
el Sistema de Satélites Morelos, que concreta dos anhelados proyec
tos, obtener un lugar en el espacio y poder comunicar al país plena
mente en fonna confiable y oportuna. 

Ahora se propiciará un contacto más amplio y una mejor interac
ción de los distintos sectores de la sociedad, como impulso de su mo
dernización. Además, las señales vía satélite apoyarán los programas 
socioeconómicos de las regiones a beneficiar con eficientes medios de 
comunicación. recreación y cultura. 

Enlace del mosaico de culturas que reflejan la heterogeneidad de 
climas, oroy.rafias, lenguas y costumbres, habrá de ser el Sistema de 
Satélites Morelos. Con el uso de la avanzada tecnología México podrti 
satisfacer sus necesidades de comunicación, armigar su identidad e 
integrar esfuerzos y experiencias hoy aislados. 

Con la realización de este proyecto, en el año de 1985 México se 
contará entre el reducido grupo de naciones que disponen de sus pro
pios sistemas de satélites para comunicaciones nacionales. Los dos sa
télites que confonnan el Sistema Morclos representan una de las mas 
nuevas técnicas para la transmisión de infonnación, y pueden ser 
usados para diferentes : senicios, tales como: transmisión de 
datos a diferentes velocidades, telefonía, telegrafía, télex, fac
símil, televisión, etc. 

Ademtis por sus características de diseño, ambos saté
lites podrán cubrir con seftales de comunicación de calidad 
unifonne a todos y cada uno de los rincones del territorio mexi
cano. 
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3. 2 Radio 

Por sus características y por su alcance, .la radiodifusión ejerce un 
impacto real y potencial en los individuos, to cual le atribuye un pa
pel muy diferente del de los demás medios "de comunicación. 

La radio es el mds universal de los medios de comunicación. 

Ningún otro medio de comunicación, tiene la capacidad de llegar a 
tantas personas en una u otra forma tan eficaz con fines de infonna
ción y de cnseñanz,1, de difusión de la cultura y de esparcimiento. Se 
le puede utilizar fácil y económicamente para llegar a regiones aislil
das. 

Creemos que las dependencias encargadas de impartir la capdcitación 
al campe1ino deben utilizar más los tiempos oficiales a que tienen 
derecho en la radiodifusión, para que este importante medio sirva de 
apoyo al transmitir orientación sobre los programas de capacitación 
con que cuenta cada institución. 

Como ejemplo de organismos oficiales que utilizan este medio de 
comunicación, tenemos a la Secretaría de la Reforma Agraria quien, 
a través de su Departamento de Comunicaci6n transmite a nivel na
cional un programa de radio dirigido a los hombresdelcampo hacien-, 
do uso del tiempo oficial y, al que se le llamó "MENSAJE CAMPESI
NO". Este programa se ha venido transmitiendo ininterrumpidamen
te durante IS anos y ha alcamado un auditorio de varios millones de 
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radioescuchas, gracias a la colaboración de más de 300 radiodlluso
ras. Este "Mensaje" hace llegar orientaci6n sobre acciones de la S. 
R.A. como: Celebración de Asambleas de Balance y Programación, 
Cursos de Capacitación, acciones de Desarrollo Rural Integral y 
otros también de significativa relevancia. 

Asl mismo, el Instituto Mexicano de la Radio de la .secretada de 
Gobernación cuenta con dos estaciones de radio, las cuales incluyen 
en su programación, orientación e i."lfonnación sobre diversos aspec
tos relacionados con la vida del campo. 

1) Estación : XEB Cobertura Nacional 

Programa: La "B" en el Campo 

Horario: 6.00 a 7.00 hrs Jiariamente 

2) Estación : XEEP Radio Educación S.E.P. 

Programa: Abriendo Surco 

Horario: S.00 a 6.00 hrs. los miércoles 

3) Estaci6n: XEEP Radio Educaci6n S.E.P. 

Programa: "Tierra y Libertad" 

Horario: S.00 a 6.00 h.rs. los sAbados 
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J. 3 Cine 

Este medio como instrumento auxiliar de la capacitación es de espe
cial interés, debido a la cantidad y variedad de películas y documen
tales que existen y que son de interés para el medio rur.11. Algunos 
autores aseguran que un programa que carezca de la proyección de 
una petrcula, no responde al sentido objetivo y dinámico de la educa
ción actual. 

Entre otros materiales de apoyo, visual y audiovisual, para un proce
so de c.ipacitación están: 

La filmina de 35 mm. en blanco y negro ó color. Una filmina es un.i 
cinta contrnua de película formada por un número variable de cua
dros con imágenes¡f otográficas o de dibujo, o una combinación de 
ambos que es suficientemente ilustrativa y cuya utilizaci6n es seme
jante a la de las .pelkulas. 

Proyecciones con retropeyector o proyector al hombro, permite 
ilustrar a base de placas transparentes fácilmente removibles y cons
tituye. un medio de comunicación parii que el capacitador haga 
más objetiva su exposición. 

Para que este medio de comunicaci6n- así como el de la televisi6n
sean instrumentos de apoyo eficaces para la capacitación, las institu
ciones responsables de esta tarea, deberlan solicitar apoyo o asesora
miento de orga1ismos que tengan como objetivai la comunicación y 
educación . A manera de ejemplo está el Instituto de Comunicación 
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Educa ti va, l. L.C. E., que es un Orga11ism0 l nternaeiones ereado por 
la UNESCO y auspiciado por los países de América Latina y el Ca
ribe. Sus objetivos cstfo orientados a la investigación, capacitación 
y difusión en tccnologia educativa y a la comunicación educativa y 
cultural. Sus pri ncipalcs funciones son: fomentar el uso sistemático 
de la tecnología educativa y los medios de comunicación par,1 apo
yar et desarrollo de programas educativos y culturales; eooperar 
con autoridades e instituciones de los Estados miembros en aseso
ría, producción y distribución de materiales audiovisuales de carác
ter edueativo y cultural; producir y distribuir materiales audiovisua
les para las necesid.1des cspecfficas de la región; capacitar recursos 
humanos en todos los aspectos de la comunicación educativa y cul
tural y ayudar cuando se le solicite en la fonnulación de polfticas 
de comunicación educativa y cultural en los pa(ses de la región. 
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3.4 Impresos 

Este medio de comunicación es de vital importancia para apoyar 
cualquier proceso de capacitación. Entre los tipos de impresos de ma
yor importancia para nues'ro estudio están: 

Libros 
Existen unJ gran cantidad de títulos con temas de interés para el me
dio rural. 
Folletos, Manuales, Carteles y Revistas. 
Las dependencias del Sector Agropecuario c.uentan con una gran va -
riedad de estas publicaciones, las cuales están dirigidas a técnicos y 
productores del medio rural. Así tenemos por ejemplo: 
La S.A.R.H. suministra información sobre diversos temas como : 
sanidad animal, sanidad vegetal, técnicas de cultivo, fertilizació11, 
huertos familiares, semillas mejoradas, etc. 
La S. R.A. publica documentos sobre capacitación, organización, Ley 
Federal de Reforma Agraria, Resoluciones Presidenciales, y reglamen
tos de asuntos agrarios. 

El BANRURAL difunde información de: tipos de crédito, sujetos de 
crédito, contabilidad rural, etc. 

/ 

La CONASUPO edita documentos para orientar e infor-
mar al campesino sobre todo lo relJcionado con la comm-cialización 
de les productos agrícolas. 

Prensa 
Para aprovechar este importante medio, las dependencias involucra -
das en la capacitación campesina, debieran mantener coh1bor111.:ioncs 
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en los periódicos regionales que gozan de prestigio en la zonas rura
les. Esta colaboración consistirá en.la confección de una ¡Júgilld agríco
la, agropecuaria, para el productor rural o de otro nombre '.1ue se re
lacione con las actividades del campesino, con la finalidad de promo
ver y apoyar la capacitación . 
Volantes y Periódicos Murales 
Idedios utilizados para orientar, promover e infonnar. 
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3.5 Otros Medios de Comunicación 

Estos son considerados como un valioso apoyo, como medios auxilia
res de la Capacitación. Los de mayor importancia son: 

Pizarrón.- Sirve como complemento en Ja exposición que se realice. 
Franelógrafo.- Para explicar temas con movilidad, se sugiere elabo
rar franelográfos, para la dinámica que· rcquier.i el tema, haciendo 
así más objetiva y sencilla su exposición, pues las piezas de cc.trtón 
son fácilmente removibles y pueden guardarse para utilizarlas sin lí -
mi te. 
Rotalofio.- Siendo este auxiliar, un apoyo importante, se pueden ela
borar series consecuenciales de láminas que apoyen la exposición. En 
tre otras ventajas puede cont<arse su fácil manipulaci0n. Tiene espe -
cial aplicación tratándose de actividades de trabajo de grupos. 
Gráficas.- Bajo este nombre genérico comprendemos la amplia gama 
de ayudas visuales que se elaboran para dar alguna· informacion, dcno -
minar alg6n evento o tema, cte. y que generalmente permanecc11 fi · 
jas a alguna pared, colocadas en un tripié o bién suspendidils de al -
gím techo. 
Grabadora.- Sin duda, la grabadora, en sus diferentes tipos t lama· 
i'ios, constituyen la mejor de las ayudas auditiv~1s que se utilizan en 
la actualidad. 
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4. C,\SO Pit-\CTlCO: EL,\~W!~..\CíON Y EjECUCkON DE UN P!iO
G:C\hiA DE TV· C\PACiTACiON AGROPECUARiA tSlNTESIS) 
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T.V. CAPACITACION AGROPECUARIA 

PUEBLA 

SJNTESIS Febrero· junio 1984 
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PARTICIPANTES 

S.R.A. 

S.E.P. 

S. A. R. H. 

BANRURAL 

CONASUPO (CECONCA) 

R. T. C. (T. R. M.) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
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4. l Presentación 

Es una necesidad sentida la de aprovechar, como apoyo efectivo 
para un proceso de capacitación, el uso de los medios masivos de 
comunicación: televisión, radio, Ílr.presos y otros, para lograr un 
mayor desarrollo en los diferentes sectores de producción del pais. 

El sector mral en México comprende importantes recursos humanos 
que reclaman entre otros un programa como el de TV Capacitación 
Agropecuaria. 

Trabajos anteriores, en circuito cerrado, impartidos a técnicos de 
campo y prod:1ctores rurales en los Estados de Oaxaca, Guanajuato, 
Qucrétaro y Estado de México, mostraron la bond.id del Programa 
Y, se procedió, en coordinación con TRM a la organización de cur
sos transmitidos por los canales de los Estados, conducidos por maes
tros del sistema de tclcsecundarias y auxiliados por técnicos de cam· 
pode la SRA, SARH, BANRURAL y CONASUPO. 

La aceptación de técnkos y ejidalarios, comuneros y pequeños pro
pietarios, así como los resultados de las ev.tluacioaes, dan una clar.t 
prueba del gran potencial existente en lü televisión y en la reu11iú11 
de campesinos en telecentros, conducidos por maestros del sistem<t 
de telesecundarias; apoy.¡dos por técnicos de las dependencias invo
lucradas par¡¡ aumentar y mejorar la c<tpacitadún para la organiza
ción agraria (Sl~A), la producción agropecuaria (SARH), el manejo 
del crédito (DAN RURAL) y la comercialización (CON AS UPO). 

Con la experiencia hasta hoy reunida, se ha logradn ht capadtación 
de técnicos de campo y promotores, <]Uienes cst;'111 preparados para 
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promuvcr, conducir a ¡m.imotorcs rurales; asimismo se ha capacita
do a ugricultorcs c11 diferentes temas relacionados con la producción 
.igropcc1rnria; se ha logrado captar su reflejo en el cambio de actitud 
y la influencia del Programa en el incremento de la producción. La 
capacitach'rn directa apoyada en los medios audiovisuales, arroja re
sultados positivos. 

Todo proceso de capacitación implica un periódo supeditado a las 
características socioculturales del receptor y a las metas propuestas, 
por lo que la continuidad del Programa de preparación a técmcos de 
campo y productores es de vital importancia para obtener los logros 
mejores. 

Se propuso, por lo tanto, realizar el Programa Puebla de Capacita
ción Agropecuaria, coordinado entre la SRA, SARH, BANRURAL, 
CONASUPO, el Gobierno del Estado y otras dependencias del 
sector agropecuario, TRM y la productora local de TV. 
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4. 2 Obj<•tivo Gem•rul 

Ofrecer'' cjidatarius, comuneros y pequeños propietarios res¡>ucsta 

a sus necesidades mediante la capacita¡;ión para la organización 

agraria, la producción agropecuaria, el crédito y la comercialización, 

a través de un programa coordinado y con apoyo en la televisión. 
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4. 3 Objetivos Especlficos 

2 

3 

Hacer uso del material de video, referente a la capaci
tación, que producen ta SRA, SARH, 6ANRURAL, 
CONASUPO y otras instituciones y producir el mate
rial que sea necesario. 

Orient<ir, promover y capacitar a tos productores ru
rales de acuerdo a la rnetodologra establecida. 

Instituir en el Estado de Puebla, que cuenta con TV 
productor<t local, un Programa de TV-Capacitación 
Agropecuaria, de interés para los productores de la 
entidad. 
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4. 4 ,lfrtas 

Distrito de Riego (No. 3 ValscquilhJ) 

6 Distritos de Temporal 

053 Municipios 

280 Núcleos Agrarios 

9,690 Campesinos 

69 



4. 5 U11frt•rso ele Trabajo 

El Gobierno de Pucbh. tiende a dar unidad social y productiva al 
Est<ido por lo que tomando en consideración la cobertura <le T. R.:A. 
el prograrm1 de TV-CapacitJción Agropecuaria se desarrollará apro
fo.:i1an<lo princip.ilmentc la info1eslrucmra inst:1lad:1 de telese1.:t1nda
rias en los municipios en donde se localiz;in ejidos y comunidades 
que tienen este servicio. 
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4. 6 Metodología 

El Programa contempla la organización de los participantes mediante 
la formación de grupos de campesinos que se reunen en cada teleaula 
para recibir la información, orientación y las recomendaciones de 
los profeso res de telesecundarias y los técnicos de las dependencias, 
con apoyo de los programas de televisión y los materiales complemen· 
tarios impresos. 
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A) Unidades: (Por Temas) 

De acuerdo a las caracter(sticas de cada región se 
ofrecerán previamente los temas apropiados de: 
organización agraria, de crédito, de producción y 
de comercialización. 
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il) Adapt.-ción de los Programas 

De acuerdo con las carJcterísticas del Estado y de las 
regiones, será necesario la adaptación de los progra
mas de televisión por razones de tiempo y ubicación, 
de técnicos especializados del Estado, cun ~1uie11cs 
se grab,1r(in lu introducción y el rcs:Jmcn de cada uno 
de los lemas a tratar, sin perjuicio de r¡uc se produzca 
el material de videos con los temas o asunh)S que Jos 
cum pe si 11os re 1 tticran. 
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C) Formación de Cuadros 

En virtud de que las personas que se encargarán de la ejecu
ción del programa en los núcleos agrarios serán los profeso
res (preferentemente los de telesecundaria, a r1uienes en este 
programa se llamará "ORIENTADORES", será necesario 
reali12 ar reuniones de preparación sobre el funcionamiento 
delsector agropecuario y a los temas a tratar. 

Asimismo, es conveniente preparar al pers0nul de campo 
(técnicos, extensionistas, promotores) de las dependencias 
participantes que apoyarán a los orientadores (m.tcstros) 
sobre el funciouamiento del programa de TV Capacitaci0n. 

Para la realización de estas reuniones, se contará con el 
apoyo de los centros de capacitación de las instituciones 
participan tes. 

La preparacibn de los Orientadores y de los técnicos, se 
llevará a cabo por regiones, d.1rnntc los días c¡ue sean necc
s~rios; antes de iniciar la transmisión de los progr,1mas, .;un 
lo 1.111e se les dará tiempo suficiente ¡iani realizar la promo
ci6n necesaria. 
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D) Operación 

Se solicitará el apoyo de la Secretaría de Educación Pública 
y otras dependencias para que los profesores que laboran 
en las comunidades, desempeiien funciones de orientadores 
encargados de la organización y conducción de los grupos 
de campesinos en la ejecución del programa. Cuando estos 
profesores por cualquiera circunstancia no puedan atender 

los grupos de campesinos, se recurrirá a los pasantes y a 
otros elementos para que apoyen este Programa. 

Asimismo, cada dependencia propondrá una estrategia par.l 
que su personal de campo y sus funcionarios apoyen cons
tantemente a los orientadores, en las dudas y consultas que 
surjan en las reuniones de trabajo. 

El contenido de los programas de televisión es responsabili
dad de cada dependencia; en consecuencia, también lo ser.la 
las dudas que no se aclaren y las actividades que no se re<tli
cen. 

Después de la preparación de los orientadores y personal 
de campo de las dependencias, se llevará a cabo la promo
ción de las reuniones de trabajo con los campesinos intere
sados, para cuyo efecto los orientadores hablarán con los 
ejidatarios para explicar las bondades del Programa de TV 
Capacitación y sus características. 
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Para el programa tic TV Capacitación Agropecuaria se aprovcchur{t 
la infraestructura del sistema de telcsecumlarias en un horario vesper
tino y/o nocturno, según s1: decida. 

Las carncterísticas de las reuniones de tr:.1b.1jo con los campesinos en 
las teJc;.¡ulas, serán las siguientes: 

Las reuniones durarán una llora, distribuida como sigue: 

Acción 

l. Presentación y 
explicación 
oral del tema. 

A clividad Duración 

El orientador (Profesor de Te- 15 minutos 
lesecundaria) lo hará con apoyo, 
si es posible, de un técnico de 
la dependencia responsable. 

2. Afirmación del Transmisión del video correspon- 15 minutos 
tema con apoyo. diente al tema. 

3. Confinnación 
del tema, con 
el aprovecha
miento del ma
nual impreso. 

4. Discusión 
abierta sobre 
importancia 
del tema y las 
posibilidades 
de volverlo 
operativo en 
el núcleo 
agrario. 

Lectura del Tema en el texto IS minulos 
impreso y explicación adiciona~ 
en caso necesario. 

Acuerdos del grupo para poner 15 minutos 
en práctica el contenido del 
tema. 
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E) Realización y Transmisión de Pro1nocionalcs 

Las dependencias involucr;.dJs tendrán a su curgo la 
producción y transmisión de promocionalcs por di
ferentes medios de difusión y darán a conocer las f celias 
y tareas del Progr.11na diez días antes de su inicio, así 
como durante el tiempo en que se lleve a cabo. 

Las dependencias que puedan hacerlo, disel'íarán e 
imprimirán carteles que anuncien los temas por trans
mitir, carteles que serán distribuídos en los núcleos 
agrarios. 

Igualmente se realizarán programas especiales de tele
visión en el que se promoverán las reuuiones. 
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F) Transmisión 

TIC.t Transmitirá regionalmente los programas 
en un horario adecuado a la terminación <le las 
labores del campo; este horario estará compren
dido entre las 18.00 y las 20.00 horas. 
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G) Material d~ Apoyo 

Las de1}endencias que intervienen en el programa propor
cionarán a los campesinos t¡ue asistan, manuales corresp:.m
dientes a los temas del Programa, para la le<.:tura y com
prensi6n de los contenidos. 

En apoyo a la labor de los orientadores las dependencias 
les proporcionarán los siguientes materfales: 

Guías para orientadores 

2 Ley Federal de Reforma Agraria 

3 Ley Generdl de Crédito Rural 

4 Ley de Fomento Agropecuario 

5 Directorio de Funcionarios y personal de 

campo en el Estado. 



La l'Vuluución <le lus cursl>S se !lará prcfcrl!nlcmcntc en funció11 del 
efecto qul! produzcan en l.!aua núcleo agr;.irio y no sóln a nivel perso
nal. 

Los instrumentos de evaluación e instructivos r¡uc serán a¡11icados 
son: 

a) Cédula de Seguimiento 

Es de carácter individual y será llenada al inicio de los 
cursos; contiene 118 variables, mismas que en la evaluJ
ci6n de seguimiento permitirá conocer aspectos socia
les, económicus y culturales de lus partidµautes. 

b) /11forme del Orientador 

Será elaborado por el orientador al tcnnina~as reu
niones. Este documento contiene 24 reactivos los 
cuales facilitarán conocer los aciertos, desaciertos y 
omisiones de carácter técnico, operativo y administrJ
tivo, dados en el período de labores. 

e) Bitácora del Orientador 

Este documento será elaborado y enriquecido dia
riamente por el orientador. 

d) Registro de Operatividad 

Contcmpl.1 de manera particular y general el grado 
en que un tema se vuelve actitud pennanente en el 
asistente y opera cambios en el pensar y hacer del 
grupo. Será aplicado por el orientador. 



t') ( ·11,·srio11.1ri11s. !>i11g111í.1·tin>.1· .r l'r1111tísth'os 

Son u Lilizados ¡lal'\l ;1pn•ciar los av;1nCl's d~ hls 
participanll'S y dd !!l'llpo, al iuiciar y finaliz;ir 
l'I progrnma d~ TV-l'ap.1cilació11 Agropl·cuaria. 
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4. 8 Requerimientos Fi11a11cieros 
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4. 9 Calendario de Labores Previas 

• 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAi1,tA DE TV CA
PACITACION DEL ESTADO DE PUEBLA 

Las actividades a realizar se harán en tres períodos: 

PRIMER PERIODO 

Del 30 <le abril al 4 de mayo. 
Actividadt:s previas de organización y promoción agraria así como ca
pacitación a instructores- orientadores y técnicos asesores. 

SEGUNDO PERIODO 

Del 7 de mayo al 22 de junio de 1984. 

Ejecución del Programa. 

TERCER PERIODO 

Del lo. al 31 de Julio de 1984. 

Evaluación. 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

l er. PERIODO 

ABRIL DE 1984. 
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Dur.mtc el primer período las actividades se atenderán de acuerdo a 
los siguientes rubros: 

1. Actividades de Producción 

, 2. infraestructura 

3. Coordinación lutcrinstitucional 

4.Ca¡rncitación 

5.Prom·Jción del programa 

6.1 n tcgración de grupos de los núcleos ,¡grurios. 

l. PRODUCCION 

1. l Producción de material para T.V. 
1.2 Revisión del material audiovisual e impreso existente. 
1.3 Reedición del material 1.mdiovisu:.il existente. 
1.4 Adaptació;1 de los progrümas de Televisión con técnicoo · 

de l.is dependcnci:.ls. 
1.5 Producción de entr'1das y salidas de los progr.unas de tele

visión. 

, iNFRAESTnUCTJRA 

2.1 Co¡1st.1t:tr b ubic.ición de lé:s tclc<:ulas en ejidos y c01nuni· 
dad cs. 

1 , (\1111probar el funcionamiento de las tclc;1 1Jlas. 
2.3 Dd'i.lir los mac:;lros 1¡uc atc11dcrál1 l..¡s lclc .. Jl,1s. 

3. COO~DINAClO;-.i lNTERfr.!ST1TÜCIONAL 

3.1 Rc 1.111ión ~on los rcprcscnt:mlcs de las dcpcndcncius ¡>.1r • 
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ticipa11tes en el progr,1ma de TV Ca¡iadt.ición. 
3.2 Reunión con la Dirección de Educ..ici'.Jn del EstJdo. 
3.3 Reunión con l.is rcprcse11t:.ici0nes de las dc¡>cndc,;ci:Js c11 

el Estado. 
3.4 Reunión con l¡¡ Dirección de la TV Prodnctora local. 

4. FORi.,1ACION Y CAPACITACIO~ DE ORIENTADORES Y 
PERSOi'~AL DE CA'.1íPO 

4.1 Preparación del programa de c<1pücitació11. 
4.2 Definición de lugares en los que se rcaliz,1rá el Curso de 

Capacitación. 
4.3 Preparacióll del matcrfal didáctico. 
4.4 Realización del Curso de Ca:1acitación. 

5. PR0 .. 1IOCION DEL PROGRAMA 

5.1 indircct<l. 
Radio 
Televisión. 

5.2 Directa. 
En los núcleos agrarios. 

6. INTEGRAClON DE GRUPOS 

6.1 Reunión de los maestros con el núcleo agr.irio. 
6.2 Registro de participantes. 
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CALENDARlO DE ACTIYlDADES 

~o. PERlODO 

t.IAYO- JUNiO DE 1984 
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PARA EL SEGUNDO PERIODO SE ATENDERAN LAS SlGUIEN· 
TES ACTIVIDADES: 

l. Ejecución del Programa. 

2. Supervisión. 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

3er. PERIODO 

JULIO DE 1984 



PARA EL TERCER PERIODO SE ATENDERAN LAS SlGUIEN
TES ACTIVíDADES: 

l. Aplicación de c~dulas de evaluación. 

2. Infonne y resultado del Curso. 
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EVALUACION 

PROGRAMA T.V CAPACITACION AGROPECUARIA 
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l. Marco de Referencia 

El sistema de evaluación que se definió se planteó como objeti
vos retroalimentar el proceso de capacitación, y aportar infor -
mación para mejorar la segunda etapa del programa. 

Se presentaron limitantes que impidieron su aplicación. 
No se instrumento la estructura de coordinación :1ue tuviera a 
su cargo las funciones de seguimiento, supervisión y evaluación. 
Una proporción relativamente grande de orientadores no asistio 
a reunión de capacitación, debido principalmente a la premura 
en la preparación.del evento. 
No se atendieron las indicaciones rcf eren tes al sistema de evÍt"!> · 
luaci6n, por la faltu de claridad en las orientaciones y por pro· 
blemas de supervisión. 
Sin embargo, par-.i evaluar esta primera etapa se conto con in• 
formación complementaria captada en reuniones regionales, su· 
perviciones por comunidad y un cuestionario aplicado a repre
sentantes de instituciones. 

ll Objetivos 

General. 
Informar sobre los resultados obtenidos en la primera fase del 
programa para replantear lineamientos, estr-.itegias, atendiendo 
la demanda de los productores. 

Especificos. 

Evaluar el proceso de Enseftanza· Aprendizaje . 
i\fedir la eficiencia técnica. 
Medir la eficiencia operativa. 
Captar las demandas de los productores. 

111. Procedimiento 

El proceso de Ensenanza· Aprendizaje se consider6 para cada 
bloque temitico según reactivos¡ presentados por las dc¡>cndcn• 
cias, definiendo los niveles, suficientes e insuficientes según 
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c.ipL\dón de los icmas. 
LJ eficiencia técnica coritt'lll~llii la ¡n.rticipució11 de orkntado -
r~·s y técnicos. 
L.1 cfkicncia opcr:.itiv.1 se determina í·10r lo:; l\'Sitlt..idos en las 
transmisiones y cid uso de manuales. 
Se ca,>t.rn <lcnwnclus de productores en cuanto a temas, período. 
hora y otras sugerl)ncias. 
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RESULTADOS 
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PROGRAMACION Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Metas Realizado o/o 

Comunidades 280 181 65 

Grupos 350 242 68 

Participantes 9,000 5,655 63 

Participantes por 26 23 
Grupos. 
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RESULTADO DE LAS VISITAS DE SUPERVISION POR LA 
COMISION DE CAPACITACION DEL 23 DE MAYO 

AL 20 DE JUNIO 

GRUPOS SUPERVISADOS: 51 
21 llli DEL TOTAL 

Presencia del Orientador 

Asistencia de Técnicos* 

Problema de Señal 

Falta de Manuales 

Si 

76 

6 

20 
47 

No 

24 

94 

80 

53 

• Se considera 51 apoyaron, no necesariamente c~laban presentes. 
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Total 

100 % 

100 'lit 

100 .. 

100 'lit --



PERFIL DE LOS PARTICIPANTES 
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Porticipon tes 5 65 5 

100 ~· 

67 % 

33 % 

Total Campesinos Alumnos 

ESTRUCTURA DE PARTICIPANTES 
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·-

' 

47 % 

17 % 18 % 

6 % 11 % 5% 1 
Ej idatarios Pequei'los Comuneros Jornaleros Otros No Contestaron 

Propietarios 

p A A T 1 c 1 p A N T E s p o A T 1 p o D E T E I~ e N c 1 A 

IOO 



... 

83 % 

17 % 

• 
MHCUlino Femenino 

PARTICIPANTES POR SEXO 
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-

34 % 

22 % 
17% 15% 

8% 

- 20 21- 30 31-40 41-50 +so 

PARTICIPANTES POR EDADES 

102 

1 
l 4 % 1 

no 
cont11taron 



86 % 

9 /! 
,( 

1 
1 

SI NO No contestaron 

PARTICIPACION POR ESCOLAFllDAD 

SABEN LEER Y ESCRIBIR 
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2 % 

Agrícolas Pecuarias Forcst~lcs Otras No contestaron 

PARTICIPANTES POR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
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EVALUACION DE ENSERANZA / APRENDIZAJE 

105 



EFICIENCIA DE ENSE¡qANZA ·APRENDIZAJE 

(BLOQUES TEMATICOS) 

SRA SARH BANRURAL CONASUPO 

Yllll/lllA llEN (8 110 punto1) 

E~~~3J 1uFICIENTE 16 1 7 punto•) 

'INSUFICIENTE IM1no1 d1 6 punto1) 
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EFICIENCIA TECNICA 
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EFICIENCIA TECNICA 

Participación de Orientadores 

- El 70 'lit de los Orientadores participó en reunión de fom1ación de 
cuadros. 

- En algunas comunidades no funcionaron como Orientadores los 
maestros de telesecundaria, delegando su responsabilidad en otro 
tipo de personal 

- El 86 IJa de los Orientadores proporcionó información del desarro
llo del curso. 

- De la cantidad de instrumentos ~e evaluación que debieron repor
tarse a la comisi6n, solamente se recibió el 37. 

- A criterio de la mayoría de los capacitandos, la participación de los 
Orientadores fue considerada eficiente, sin embargo ellos mismos 
reconocen no estar capacitados para dar respuesta a los planteami
entos de los productores. 

Evaluación del Manual 

- La mayoría de los capacitandos opinó que el manual es adecuado 
en cuanto a su contenido: en cambio, a nivel instituciona~ se con
sideró que es necesario adecuar el lenguaje y la presentación. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACION ENTREGADOS 

POR LOS O!UENTADORES 

86 ~ 

CANT IDAD 

2472 1442 824 

37 % 36 % 35 % 

14 ~, 

Si No Total ln1tltuclon11 Bloqun 

ENTREGARON INFORMACION Mixta• Tam•ttco1 

206 

55 % 

E11aluacl6n 

Final 

Cantidad de lnstru111ento1 de Evaluación recibidos de 101 Orientadores respecto al total considerado 



EFICIENCIA OPERATIVA 
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CANAL 12 

146 Grupos 71 % 

Con problemas Sin sellal 13% 
) ÍI~ 

Seftal nor.nal 

71% 

EFICIENCL\ OPERATIVA 
C.' .NAL QUE CAPTO LA SE~AL Y PROBLEMAS 

Con problemas 28% 

Seftal normal 

61 % 

Total Grupos 206 

Seftal normal 126 

Con problemas 80 

Sin señal 23 

CANAL 4 + 
60 Grupos 29% 

S!nSellal 7% 

Con problema 

59% 



Eficiencia Operativa 

Por lo que respecta a los Manuales, se pudo captar, en las reuniones 

de seguimiento y supervisiones haberlos recibido fuera de tiempo 

casi en su totalidad. 

En cuanto a la participación de los técnicos; fue nula, provocando que 

los Orientadores por no contar con los conocimientos especializados 

no resolvieran las dudas presentadas. 
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SUGERENCAAS DE. CAPACITANDOS E íNSTlTUCIONES 
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TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMITIRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMATIVO DE SARH 

TEMAS FRECUENCIA % 

Plagas y enfermedades de las 
Plantas 28 29 
Asistencia Técnica 13 14 

Fertilización 25 26 

Fruticultura 7 7 

Cultivo de mafz 5 s 
Inseminación Artificial 5 5 

Selección de Semillas 5 5 

Explotación Forestal 4 4 

Abonos Orgánicos 4 4 

Total 96 100 
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TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMITIRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMATICO DE SRA 

TEMAS FRECUENCIA 

Ley Federal de Refonna Agraria 53 63 

El Ejido 15 18 

Parcela Escolar 12 14 

Tenencia de la Tierra 4 5 

TOTAL 84 100 
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TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMITIRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMATICO DE BANRURAL 

TEMAS 

Trámites para créditos de avío y 
refaccionarios 

Funciones de Banrural 

TOTAL 

116 

FRECUENCIA 

88 

4 

92 

96 

4 

100 
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TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMmRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMATICO DE CONASUPO 

TEMAS FRECUENCIA 

Funciones Je Conasupo IS 29 

Sistema de Bodegas 22 43 

Tiendas Conasupo 14 28 

TOTAL 51 100 
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TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMITIRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMATICO DE ANAGSA 

TEMAS FRECUENCIA % 

Funciones de Anagsa 28 46 

Seguro Ganadero 17 28 

Seguro Agrícola 11 18 

Actividades de técnicos 5 8 

TOTAL 61 100 
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TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMITIRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMA TICO DE MUJERES CAMPESINAS 

TEMAS FRECUENCIA % 

Industrias Rurales 16 15 

Talleres para la Mujer 50 46 
Primeros Auxilios 12 11 
Huertos Familiares 23 21 
Apicultura 2 2 
Ganadería Familiar 3 3 

UAIM 2 2 

TOTAL 108 100 



TEMAS SUGERIDOS PARA TRANSMITIRSE EN LA 2a. 
ETAPA. BLOQUE TEMATICO DEINTERESGENERAL 

TEMAS FRECUENCIA % 

Salud en la Ganadería Familiar 19 49 

Manejo de la Ganadería Familiar 4 10 

Fruticultura 8 21 

Elaboración de Carnes 2 5 

Granjas Familiares 2 5 

Cría de Peces 2 5 

Primeros Auxilios 2 5 

TOTAL 39 100 
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SUGERENCIAS DE CAPACITADOS 

E F M A M J J A S o N D 

PERIODO SUGERIDO 

37 % 

22% 
25 % 

13 % 
3% 

1 

17 - 18 18-19 19•20 otro 1 no contattaron 

HORARIO SUGERIDO 
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OPINION INSTITUCIONAL 

OPERATIVO: 

TECNICO: 

COMPROMISO: 

- Que haya una promoción.más adecuada del 
programa. 

Que el periodo de transmisiones esté en fun
ción del proceso productivo. 

- Que los participantes reciban una adecuada 
capacitación. 

Que los temas obedezcan a necesidades rea
les. 
Que la programación de temas esté de acu
erdo a la problemática del estado. 

Que se utilice un lengu;üe claro y que los 
manuales sean más gráficos, para ayudar 
al productor. 

- Es necesario que participen los técnicos y 
promotores de las instituciones del sector. 
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CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 
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CONCLUSIONES 

DE CARACTER TECNICO. 

- Hubo problemas en la cantidad y calidad de la infonnación, debido 
a que no hubo claridad en las indicaciones del sistema de evalua
ción. 

- Un porcentaje relativamente alto de orientadores no recibió la su
ficiente capacitación por no haber asistido a la reunión de fonna
ción de cuadros. 

DE CARACTER OPERATIVO. 

- No se operó la estructura de coordinación a nivel regional que invo
lucrara la participación de las instituciones comprometidas. 

- Las instituciones no comprometieron a su personal técnico, oca
sionando que los orientadores no contaran con el apoyo especiali
zado. 

- Se presentaron problemas de transmisión en gran parte de las comu
nidades: asf como también se manifestó que los manuales llegaron 
fuera de tiempo. 

- No se realizó la promocbn con suficiente anticipación e intensidad, 
para despertar el interés de los productores. 
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SUGERENCIAS 

Que se integre un grupo de trabajo para que con base en estas 

experiencias, proponga a la comisión de capacitación un programa 

estatal de capacitación campesina, que incluya el .apoyo de la tele

visión. 
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Instrumentos de investigación y evaluación utilizados en el ¡>rogra
ma de TV- Capacitación Agrot>ecuaria 
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PROGRAMAS DE CAPACITACION AGROPECUARIA 

FICHA DE INVESTIGACION PREVIA PARA LA EIECUCION ·. 
DEL PROGRAMA. . 

POBLADO: 

MUNICIPIO: 

l. Tienen TeleYQlp+rje 

2. Con local a*aaMo 

3. Con mobiliario sufaciente 

4. Con aparato de T.V. 

Nª DE HABITANTES : 

NO DE EJIDAl.'ARIOS 
O COMUNEJl(JS: 

A ltisOrimtadons del Programa. 
Comñmiailos y Promotores Agra 
r;.__ 

s.1 

SI 

SI 

COLOR 
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5. Llega la señal. SI NO 

6. Canal (s) que mejor se captan DDDD 
7. Tienen problemas de sci\al SI NO 

... :-...-, 

8. Personas del luJ?ar qué p~eden apoyar la ejecución del Programa: 

9. Problemas que Usted considere que se deben tomar en cuenta 
para tratarlos en el transcurso del Programa, relacionados con 
la organización del ejido ( Refonna Agraria) CUALES? 

• Con la produción agrícola, ganadera 
o forestal (Sría. de Agric. y R.H.) CUALES? 

- Con los cr&litos ( Banrural ) CUALES ? 

• Con los seguros ( Anagsa ) CUALES ? 

• Con la comerciallzaci6n de sus productos ( CONASUPO ) 
CUALES? 
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1 O. Que epoca (meses) consideran que sean las más adecuadas 
para este Programa. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

l l. Que horario considera el más conveniente ? 

NOMBRE Y FIRMA 
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PROGRAMA DE T.V CAPACITACION AGROPECUARIA 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

LUGAR : ___ ...;..__ 
MPIQ: _____ _ 

NOMBRE 

l. 23. 
2 24. 
3. 25. 
4. 26. 
5. 27. 
6. 28. 
7, 29. 
8. 30. 
9. 31. 

10. 32. 
11. 33. 
12. 34. 
13. 35. 
14. 36. 
15. 37. 
16. 38. 
17. 39. 
18. 40. 

19. 41. 

20. 42. 

21. 43. 

22. 44. 
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45, ____________________ ~ 
46. ____________________ _ 
47. ___________________ _ 
48, __________________ ~ 
49. __________________ _ 
50. __________________ _ 

· NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN REGISTRA A LOS ASISTENTES 
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PROGRAMA T.V. CAPACITACION AGROPECUARIA 

REGISTRO SEMANAL DE OBSERVACIONES DEL ORIENTADOR 
AGROPECUARIO 

l. De la exposición de los temas-( Autoapreciación)- le satisfizo? 
favor de explicar. 

2. De la sefial. La trastnisión del tema por T.V. le pareció bien,mal 
regular? 

3. Del aprovechamiento del manual para campesinos. Lectura e in
terpretación del tema impreso, qué opina ? 

4. De los asistentes. Discuten, se interesan en los temas? 

5. De los temas. A los participantes que temas les gustaria que se
tratarán. 

6. De los técnicos de las dependencias participantes. 
apoyaron su trabajo ? 
Que propone ? 
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7. De la asistencia que promedio registró en la semana. 

PERIODO DEL-------AL-------

DE------- DE 1984 

NUMtjRE Y FIRMA 
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PROGRAMA DE T.V. CAPACITACION AGROPECUARIA 

REGISTRO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIO 
NES DE LOS SUPER VISORES A QUE SE LE HACE REFEREN 
CIA. 

LUGAR: ________ FECHA:-------

MUNICIPIO: _______ TEMA:--------

ALC. 

Durante la visita realizada el d(a de hoy 
se hicieron las siguientes; 
OBSERVACIONES 

2.------------------------------
3.------------------------
4. _____________________ _ 

5.---------------------------------
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Por lo anterior le ruego, tener en cuenta 
las síguicnte.s. 
RECOMENDACIONES 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

1. Original para el Orientador.- Presente 
2. ccp.- La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.-Dto. 

de Telesecundarias. Bv Atlixco 2, 105, Puebla, Pue. 

3. ccp.- Programa de T.V. Capacitación Agropecuaria.Calle 9 ptc. 
No 106 Puebla, Pue. 
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PROGRAMA T.V. CAPACITACION AGROPECUARIA 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR 

I DATOS GENERALES 

LUGAR ________ EJIDO--------

MUNICIPIO COMUNIDAD------

11 DATOS GENERALES DEL PRODUCTOR l. Anote su nombre 
completo 

2. Anote los afios 
3.y4. Ponga una "X" 

donde correspon
da 

l. NOMBRE (s) APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

2. EDAD 3. SEXO 
M F 

5. DATOS DE LA FAMILIA 

4. ESTADO CIVIL 
SOLTERO CASADO VIUDO 
DIVORCIADO U. LIBRE 

(Ponga el número correspondien· 
te en el cuadro) 

NUMERO DE FAMILIARES QUE DEPENDEN DE UN PRODUCTOR 

PAPAi._ ___ ___,]MAMAI.._ __ ___,, ESPOSA ... 1 _-J 

SUEGRosl.___ _ ___.I HIJOS MENORES DE 12A~OS _I __ _ 
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HlJOS ENTRE 13 y 18 AÑOSOHIJOS MAYORES 18 AÑOS D 
NUERASj ......... __ __.I NIETOS...._! __ _..., OTROS [===1 
6. ESCOLARIDAD (Tache solamente el cuadro que 

corresponda al último cursado 
de los siguientes ciclos ) 

ALF ABETIZACION 

Sábe leer y escribir Si No Primaria lo. 2o. 3o. 4o. So. 60. 

Secundaria lo. 2o. 3o. 

Profesional lo. 2o. 3o. 

Preparatoria ó 
Vocacional lo. 2o. 

Carrera Corta 
anote nombre 

3o. 

7. El Productor es: (Ponga una "x." donde corresponda) 

Ejidatario Pequeño Propii:tario Comunero Mediero Sin tierra 

111 DE LA TIERRA Y LOS CULTIVOS 

8. Condición de la Tierra 9.Fonna en que trabaja la tierra 
Riego Temporal individual colectiva 

10. No. Has. que Posee---------------

IV. CREDITO QUE UTILIZA 

Banco Oficial Banca Nacional Prestamista 

11. Recibe todo el Crédito en Efectivo Si No 

En Insumos __ _ 

137 



Le parece bkn asi Si No Sabe el monto de su adeudo Si No 

Sabe cuánto paga c!e réditos Si No 

Sabl! la fecha de 3us vencimientos Si No 

12. Coloque una (x) en los cuadros que correspondan a los cultivos 
que trabaja. 

1 Maíz J [Frijol j [Trigo 1 1 Sorgo j [Arroz 1 1 Ajorijoli 1 

8:ártamo 1 Algodón Frutales f Cebada 1 

13. Insumos utilizados para la producción. 

Sc.11illas mejoradas Semillas criollas Semillas criollas tratadas 

Semillas Hlbridas Otras Anote cual-------

Asegura sus Cultivos con A.N.A.G.S.A. Si No 

14. Fertilizantes que utiliza Tipo de mecanización que utiliza 1 

15. ¿Con qué combate plagas y enfennedades? 

Plaguicidas Fungicidas Control Biológico Control Mecánico 

16. Tipo de explotación ganadera que realiza. 

( Ganado lechero 1 j Ganado de engorda 1( Cerdos J I Cabras 1 

l Ovejas J 1 Coilcjos J 1 Abejas j 1 Aves 1 
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17. Fonna en que vende sus productos. 

Individual Colectiva Contado Fiados 

18. Cómo.realiza el trabajo del campo 

Con ayuda familiar Contrata jornaleros 

19. Del producto de la 6ltima cosecha 

Le sobr6 para vender S6lo alcanzó para cubrir sus necesidades 

No alcanzó para cubrir sus necesidades 

20. Su producción la vende a: 

El mercado CON AS UPO lntennediarios 

Lo guarda para su gasto 

21. Además de ser productor agropecuario, qu6 otra actividad 
realiza. 

Obrero Artesano Comerciante Empll·ado Hogar Otro 

22. ¿Participa Ud. en Asambleas Ejidalcs? 

Si No A veces 
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23. ¿Considera que para mejorar las condiciones de los campesinos 
es necesario? 

Tener una mayor organización y participación 

Conocer las Leyes Agrarias 

Obtener más ayuda técnica 

Recibfr más créditos 

Fecha Día Mes Afto 
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Hasta aqui, la síntesis del Programa Puebla de TV Capacitación 
Agropecuaria, en el cual tuve oportunidad de participar directa y 
personalmente, síntesis que incluye programa, calendario de acti
vidades y evaluación. 

En ningún momento se consideró que esta experiencia es la única 
ni menos la mejor, pero si representa, por los resultados obtenidos, 
una valiosa aportación para el aprovechamiento-no sólo de la TV
de los medios masivos de c omunicación para la información, 
orientación, educación, adiestramiento y capacitación de los adul
tos, especialmente de los adultos campesinos. 
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CONCLUSIONES 

1. Como se observó en el presente trabajo, los medios de comunica
ción masiva, son un instrumento valioso de apoyo para la capacita
ción. 

2. Para ser eficiente, urge unificar a las instituciones que hacen ca
pacitación para evitar el desperdicio, el estorbo y hasta el despil
farro. 

3. La experiencia en el Estado de Puebla debe aprovecharse para 
q implementar programas en otros estados, gradual y progresiva

mente hasta cubrir todo el territorio nacional. 

4. La experiencia en el Estado de Puebla, debe ampliarse a Radio
Capacitación. 

S. Debe promoverse por los conductos que mejor proceden, un 
cabal, ordenado y programado aprovechamiento del Satélite 
More los. 

6. La administraci6n -correcta y adecuada- de un recurso se hace 
presente en el campo de México cada vez más, en virtud de la 
baja producción del agro. 

7. La administración básica para los campesinos, es urgente e indis
pensable para fortalecer la estructura de producción. 
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8. Deben aprovecharse todos los medios, especialmente los masi· 
vos de comunicación, para orientar y capacitar en administra
ción básica rural a los productores rurales. 

9. La capacitación campesina tiene Ja más alta prioridad, ya que a 
través de ella el hombre del campo se incorporará al proceso 
productivo tanto en las técnicas administrativas y las formas 
de organización que le amplíen su capacidad de negociación 
con el marco institucional que los rodea, como en Jos procesos 
tecnológicos que le pennitan elevar el nivel de eficiencia de sus 
explotaciones agropecuarias y asi obtener de ellos una mayor 
producción y productividad. 

10. La capacitación de recursos humanos en el campo, logra una 
repercusión directa en los aspectos politicos, económicos y so
ciales de nuestro pais, por lo cual la función capacitación debe 
ser estimulada en forma amplia y pennanente por el Estado, y 
buscar con ello fortalecer las bases del desarrollo integral del 
campesino. 

U. La organización de la empresa llamada "ejido o comunidad" 
se integra al campo de acción de los Licenciados en Adminis
tración, quienes como coordinadores y promotores del desarro
llo, podrán fungir como administradores de ejidos y comunida
dades y, dada su preparación, son profesionales útiles al mejor 
desarrollo de la comunidad en general. 

12. Se confirma también que el uso de la televisión es un apoyo 
necesario para llevar la capacitacion hasta la base misma donde 
se generan las necesidades del campesino: el ejido, la comuni
dad indigena, etc. 
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RECOMENDACIONES FINALES 

La puesta en órbita del Satélite Morelos hace urgente una nueva y 
mejor estructuración de las dependencias que deben aprovechar los 
medios masivos de comunicación. Est~n muy dispersas las dependen
cias; son muy heterogéneos los programas de capacitación campesina; 
hay un gran desperdicio de recursos y hay una apremiante necesidad
para favorecer a los mexicanos marginados- de vertebrar un sistema 
que haga posible el aprovechamiento cabal de todo lo que se tiene: 

satélite, experiencias, técnicos, infraestructura, etc. 

Por lo anterionnente expuesto, se recomienda establecer un progra
ma (mico y rector de la capacitación de los productores rurales que 
contenga la nonnatividad básica para todas las acciones. Sus propó
sitos serán múltiples: programar, producir, distribuir, comercializar, 
utilizar con eficiencia todos los recursos y mejorar el bienestar de 
los núcleos campesinos. 
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